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Delegación del Gobierno
en Aragón Núm. 15.093

En el Boletín Oficial de la Provincia número 289, correspondiente al día 
17 de diciembre de 1993, se publicó una circular de esta Delegación del 
Gobierno sobre pruebas deportivas, carreras, desfiles, marchas y demás 
acontecimientos en los que se utilizan las vías públicas para su celebración, 
tanto en forma competitiva como no competitiva.

Como complemento a lo dispuesto en dicha circular y a la normativa que 
en la misma se contiene y refiere, se comunica que en el “BOE” número 51, 
del día 1 de marzo de 1994, se ha publicado la resolución de la Dirección 
General de Tráfico por la que se establecen medidas especiales de regulación 
de tráfico durante el año 1994, en la que, entre otras cuestiones, se prohíbe 
la celebración de aquellos acontecimientos los días que se relacionan en el 
anexo I.

En general, en todas las carreteras, las siguientes fechas:
Desde el viernes 25 de marzo, a las 12.00 horas, hasta el domingo 27 de 

marzo, a las 24.00 horas.
Desde el miércoles 30 de marzo, a las 12.00 horas, hasta el lunes 4 de abril, 

a las 24.00 horas.
Desde el jueves 30 de junio, a las 12.00 horas, hasta el viernes 1 de julio, 

a las 24.00 horas.
Desde el viernes 29 de julio, a las 0.00 horas, hasta el lunes 1 de agosto, 

a las 24.00 horas.
Desde el viernes 12 de agosto, a las 12.00 horas, hasta el lunes 15 de 

agosto, a las 24.00 horas.
Desde el miércoles 31 de agosto, a las 0.00 horas, hasta el jueves 1 de 

septiembre, a las 24.00 horas.
Desde el martes 11 de octubre, a las 12.00 horas, hasta el miércoles 12 

de octubre, a las 24.00 horas.
Desde el lunes 31 de octubre, a las 12.00 horas, hasta el martes 1 de 

noviembre, a las 24.00 horas.
Desde el viernes 2 de diciembre, a las 12.00 horas, hasta el jueves 8 de 

diciembre, a las 24.00 horas.
Además, en cada una de las provincias:
Provincia de Zaragoza: En los tramos de autovía, durante todo el año.
Zaragoza, 7 de marzo de 1994. — El delegado del Gobierno, Rafael 

García de la Riva y Sanchiz.

Núm. 8.705

Transcurrido el plazo concedido en el acuerdo de incoación de expediente 
sancionador a Francisco Javier Román López, con domicilio en urbanización 
Setabia, 7, de Utebo (Zaragoza), sin que haya formulado alegación alguna 
en su defensa, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 19.2) del Real 
Decreto 1.398 de 1993, de 4 de agosto, en el que se aprueba el Reglamento 
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora (“BOE” 189, 
de 9 de agosto de 1993), se le concede trámite de audiencia, pudiendo acceder 
a dicho expediente, que consta de los documentos que más adelante se 
relacionan, de los que puede obtener las copias que estime convenientes, 
concediéndole un plazo de quince días para formular alegaciones y presentar 
los documentos e informaciones que considere oportuno en defensa de su 
derecho.

Relación de documentos:
1. Denuncia de la Jefatura Superior de Policía.
2. Acuerdo de iniciación de expediente sancionador.
Habiendo resultado imposible la notificación a la parte expedientada en 

el domicilio anteriormente indicado, se procede por el presente a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 4 del articulo 59 de la Ley 30 
de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación a la parte expedientada.

Zaragoza, 8 de febrero de 1994. — El secretario general, Juan José Rubio 
Ruiz.

Núm. 8.706
1 ranscurrido el plazo concedido en el acuerdo de incoación de expediente 

sancionador a Olga Erada Real, con domicilio en calle Arzobispo Domé- 
nech, 40, de Zaragoza, sin que haya formulado alegación alguna en su 
defensa, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 19.2) del Real 
Decreto 1.398 de 1993, de 4 de agosto, en el que se aprueba el Reglamento 
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora (“BOE” 189, 
de 9 de agosto de 1993), se le concede trámite de audiencia, pudiendo acceder 
a dicho expediente, que consta de los documentos que más adelante se 
relacionan, de los que puede obtener las copias que estime convenientes, 
concediéndole un plazo de quince días para formular alegaciones y presentar 
los documentos e informaciones que considere oportuno en defensa de su 
derecho.

Relación de documentos:
I. Denuncia de la Jefatura Superior de Policía de Zaragoza.
2. Acuerdo de iniciación de expediente sancionador.
Habiendo resultado imposible la notificación a la parle expedientada en 

el domicilio anteriormente indicado, se procede por el presente a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 
de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación a la parte expedientada.

Zaragoza, 8 de febrero de 1994. — El secretario general, Juan José Rubio 
Ruiz.

Núm. 8.724
Transcurrido el plazo concedido en el acuerdo de incoación de expediente 

sancionador a Lisardo Hernández Mendoza, con domicilio en calle San 
Agustín, 7, 3.2 derecha, de Tudela (Navarra), sin que haya formulado 
alegación alguna en su defensa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19.2) del Real Decreto 1.398 de 1993, de 4 de agosto, en el que se 
aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora (“BOE” 189, de 9 de agosto de 1993), se le concede trámite de 
audiencia, pudiendo acceder a dicho expediente, que consta de los documentos 
que más adelante se relacionan, de los que puede obtener las copias que 
estime convenientes, concediéndole un plazo de quince días para formular 
alegaciones y presentar los documentos e informaciones que considere 
oportuno en defensa de su derecho.

Relación de documentos:
I. Denuncia de la Jefatura Superior de Policía de Zaragoza.
2. Acuerdo de iniciación de expediente sancionador.
Habiendo resultado imposible la notificación a la parte expedientada en 

el domicilio anteriormente indicado, se procede por el presente a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 4 del articulo 59 de la Ley 30 
de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación a la parte expedientada.

Zaragoza, 8 de febrero de 1994. — El secretario general. Juan José Rubio 
Ruiz.

SECCION TERCERA
Excma. Diputación de Zaragoza Núm. 11.028
EXTRA CTO de los decretos dictados por la Presidencia de la Corporación 

durante el mes de diciembre de 1993.
DIA 2

-- (Decreto n° 1716) Tomar conocimiento de las Certificaciones 
de obra tramitadas por la Unidad de Cooperación y Asistencia a 
Municipios desde el día 15.11.93 al día 20.11.93.

-- (Decreto n° 1717) Tomar conocimiento de las certificaciones 
de obra tramitadas por la Unidad de Urbanización y Pavimenta
ción desde el día 1.11.93 al 15.11.93.

-- (Decreto n= 1718) Abonar al Ayuntamiento de ARDISA la canti
dad de 82.462'- pts. en concepto de Ayuda económica para la 
redacción de proyecto técnico de pavimentación de calles.

-- (Decreto n® 1719) Abonar al Ayuntamiento de POZUELO DE 
ARAGON la cantidad de 58.974'- pts. en concepto de anticipo de 
ayuda económica para la redacción de proyecto técnico de "cap

tación, conducción y depósitos para mejorar el abastad 
de agua, 1* fase".

— (Decreto n® 1720) Tomar conocimiento de las 
de obras tramitadas por el Servicio de Urbanización y 
tación entre los días 1 al 15 de noviembre de i'* ' 
inclusives.

i. eia^’í
-- (Decreto n® 1721) Abonar 1.500.000'- pts. por . gaqu* 
clon y carteles de la exposición antológica de J 
Ximénez.

-- (Decreto n® 1722) Abonar 121.564'- pts. por la 
los carteles de las I Jornadas de Divulgación Clenti 
el origen del Universo.

ntS P®11!
-- (Decreto n® 1723) Abonar un total de 600.000'- f „‘afías de 
funciones de comisariado, autoría de textos y totog
la exposición de José Bagué Ximenez. ««
-- (Decreto n® 1724) Aprobar nómina de estancias ca“®gdos 
el Asilo de las Hermanitas de los Ancianos Desampa 0q o • 
Calatayud, durante el mes de agosto, que asciende a

-- (Decreto n® 1725) Aprobar nómina de estancias c^aol 
el Asilo de las Hermanitas de los Ancianos Desamp cant> 
Calatayud, durante el mes de octubre, que asciende a 
dad de 93.000'- pts.

ada» ,f
-- (Decreto n» 1726) Aprobar nóminas de estancias ca^^y^c»' 
la Residencia y Centro Ocupacional "Manuel Artero ° asCKi’ 
por internados durante los meses de julio y agosto, 9U 
den a la cantidad de 150.000'- pts. ,

ital pl ’
-- (Decreto n® 1727) Autorizar un Ingreso en el Hosp 
qulátrlco de Calatayud.
-- (Decreto n® 1728) Estimar la petición del Ayuntaml®^ pot 
CHODES y modificar la finalidad de la subvención con-otie«l,’íJl 
el Decreto de la Presidencia n® 1334/93 de 29 de 0 
para la pavimentación de calle B y destinarla a insta 
reloj de Torre para la Casa Consistorial.
-- (Decreto n® 1729) Aprobar las obras de construcc 16^. 
Perrera Provincial en la finca Torre del Gállego, con .lego 0 
puesto de contrata de 5.898.620.-ptas y aprobar el 
Clausulas Administrativas.

DIA 10 p,
-- (Decreto n® 1730) Adscribir con carácter Prov1’1 aeYpalí 
Enrique Pardos Pardos al puesto de Maestro Encargado 
cío. ' p,

-- (Decreto n® 1731) Adscribir con carácter prov 
Regíno Boroblo Navarro al puesto de Adjunto Jefe de* 
de Estudios y Proyectos. j
-- (Decreto n® 1732) Contratar con carácter pí0'’^ 
a una Auxiliar de Clínica con destino en el Hospital 
cial. , 

, 1 v tel”p0Í 
-- (Decreto n® 1733) Contratar con carácter laboral y 
a un A.T.S. con destino en el Hospital Provincial.

DIA 13 al
-- (Decreto n® 1734) Designar una Comisión de Estudio goclfv 
to de redactar una memoria relativa a los aspecto» de 
jurídico, técnico y financiero de la gestión dire 
Plaza de Toros de la Misericordia.

DIA 15 d<1
-- (Decreto n® 1735) Tomar conocimiento de la SentenC 
Juzgado de lo Social n® Seis, en autos número 490/93.

DIA 17 ni. 
de »9Ív 

— (Decreto n® 1736) Elevar a definitivas las 118jta,,|! pia^ 
rantes admitidos y excluidos al turno de traslado de * 
lia laboral y aprobar la composición del Tribunal Cal*
-- (Decreto n» 1737) Adscribir con carácter prov^eS»í^á0 
Laureano Carrera Francés al puesto de trabajo de s u d  
del Palacio Provincial.

-- (Decreto n® 1738) Abonar a una empleada la 
31.381.- ptas, por la diferencia de categoría 
efectuados en las vacaciones

a de

de
anuales.anuales.

h a  aSPÍ d« a definitiva la lista de za» 
la convocatoria de tres r, ^1 
----- ---i.______^(^<ón o®*

-- (Decreto n® 1739) Elevar 
tes admitidos y excluidos a
Ayudante Técnico Sanitario y aprobar la composición 
nal Calificador. 0'
--(Decreto n® 1740) Resolver el contrato de trabajo c 
Ignacio Roca Marín, al cumplir la edad reglamentarla-
--(Decreto n® 1741) Aprobar facturas correspondiente® 
gastos generados por los Parques adscritos al Servlci" 
cial de Extinción de Incendios, durante el mes de sep 
que ascienden a la cantidad de 1.703.907 ptas. poí

--(Decreto n« 1742) Dejar sin efecto un canon lm,p,u2e 
obras en la zona de defensa de la vía provincial CV-o ^g( 
-- (Decreto n® 1743) Dejar sin efecto un canon f'Py-oíinC1''1 
obras de acceso en la zona de defensa de la vía P1 
CV-852.
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la Construcr-V44* Autorizar a D. Juan José Verqara Marco, 
^nclal cv ?n? a6 nave' en la zona de defensa de la vía pro
de Cetina. ' denomlnada Sisamón al empalme con la carretera

DiPedro 17452 Dejar sin efecto un canon impuesto a 
Cvlvacunetas en 1 Sanchez ^u» por obras de pasos de 
Cv-650. la zona de influencia de la vía provincial

PondienteOanZiÍZ46?.Ab°nar la cantidad de 50.000 ptaa., corres- 
_ J ucion de un aval que fue dejado sin efecto.

f^aciones d» i1?47* Abronar una factura correspondiente a modi- 
8 de línea eléctrica por obras.

Íe's-L. el arnnaV4!8* Autorizar a Fertilizantes del Noroes- 
peíensa de , fClonan,iento de acceso y camino, en la zona de 
t,mbld de la Ribera Provlnclal CV-601, denominada Calatayud a 

fincas con
í® ^nstrucMA?74,9^ Autorizar a D. Antonio Santed Domínguez 
*°n« de n de acceso a '• " 
tei6" vía provincial 
Calamocha. Alarba a la carretera de 

salvacunetas, en la
CV-922, 

Morata de
denomlnada
Jiloca a

instrucción7Autorizar a D. Ismael Renieblas Renieblas, 
Dn,6?8® de i* vf» acce8° con salvacunetas, en la zona de 
Jim Monreal de Ar< Provlnclal CV-937, denominada Torrehermosa 

n<luera. ariza a la carretera de Madrid a Francia por La

Jaso Abenla la acometi- 
, construcción de acce

so de aba8teclmlení- Autorlzar a D. Abel 
defC°n pa8o salvar10 8 la red municlpal, __________  __ .
a Cn2Sa de ia V1- U”Gta,s V construcción de nave, en la zona de 

d01 Provincial, CP-9, denomlnada Quinto de Ebro
(Decreto ríe

Pro^mlento "de Autor^zar a D. Juan Perplña Almlñana el 
‘'rovlnciai CV-914? y acceso, en la zona de defensa de la vía 
**(Dect t ' den°mlnada Letux a Samper por Lagata.

Béseos Iglesias, 
denom?' en la zona a°» viviendas, cerramiento y andén en 
MoverÍnada de ia c-4\defensa de la vía provincial CV-314, 

vera. la carretera e Madrid a Francia a Pastrlz por

al Ayuntamiento de EL BUSTE,

Via1^80100 de un5qnna^Ut<Lrlzar a D• Alfredo Ramos Gómez,la 
tera aOvinciai cv r ir de a9ua, en la zona de defensa de la 

de Calatayud a rÁ d®nomlnada Orera por Ruesca a la carrea Cariñena. 
agua^^bra d¿755) Autoriz« 
a9Uci A de cariptora 
"’inada 2.la zona de 2n conQuccion de abasteclmleda El Busto a CunchiTio3. Vla Provlnclal CV-846, 

defe® Para la inst-* Autorlzar 
Caí?"6 de i.ilación 

conducción de abastecimiento de
deno-

— Compañía Logística de Hldrocar-
.T de ia vía nr»6.n d,e Protecclón catódica en la zona de 
afuente al emDa?m2 lnC1?l cv-302» denominada Sisamón por 

"(Decreto Hnea í6"68 6n ArlZai
la vigldn de obraV^.?0.^12,817 al Ayuntamiento de HALLEN, la 

Pivinclal c p 9 5bani?ación, en la zona de defensa de
--(Decreto ' denomlnada BorJa a Cortes.
ExtÍnc<Ade 108 ParaueM°b.aar facturas correspondientes a gastos 
de 623 de Incendio» aada"ltos al Servicio Provincial de 

"289 ptas. durante el mes de agosto por un total
ptaseC^eto no i759. ..
Obras Pa,r mantenimlent^Oa«r 18 cantidad total de 1.448.472
_ durante el mea SerV1C1° d6 VÍ88 7
p0 O Q^aSe^nlHUeiít^de^mf la cantidad total de 465.748 ptas.
_ el mes de Julio.9 1 r 18 del Servlclo de Vías y Obras,

rio3lente°ania176d1) Abonar la 
a. la adquslclón dela cantidad de 26.330 ptas. corres- 

e una cémara fotográfica y acceso- 
d®d dCret° n® 17621
planto "a1,61638 ptasb0noo,81 Untamiento de UTEBO, la cantl- 
68• del camino m¿Aiclnfr8P°??lente 8 obras de "Acondlcio- 

ipal calle Canteras y calle Las Fuen
te decreto e
r°8 de de un camlón°?'a«^«.Un8 factura correspondiente a la

16a de loa Caballeroso8 adacrlto al Parque de Bombe- 
pta(Decreto B ^eros, por importe de 386.639 ptas.
^ilón^e^^dienVe’ a^u^doiír^fA P°r lmPorte de 499.819'-

1 Parque de BoX^drcispe"6 antraClta P8ra'Cale- 

^tan^^pimiento de^maqJina^iA8^1?811 tOtal de l30-989 Ptas., 
-(Decr Sept^ie Servicio de Vías y Obras

Cv ín^a tens^-efectuar °unZcruceEle^tricas Reunidas de Zarago- 
2°9' den 81.Ón' en la zon, a «ubterráneo con instalaciones 

_ nominada Mediana n^d» defen8a de la vía provincial 
autoriret° n® 17 P R°dén a Fuentes de Ebro. 

a® dentro de la"^ona8^ ejecución de las obras no 
a zona de infuencla de la CV-911.

--(Decreto n® 1768) Dejar sin efecto el canon impuesto por 
importe de 1.000 ptas. para autorlzar las obras de construc
ción de un puente de acceso en la Otra. Letux-Lagata, en la 
zona de defensa de la vía provlnclal CV-914.

--(Decreto n® 1769) Modificar el titular de la autorización 
para efectuar obras de acceso a nave en la carretera provln
clal de Sos del Rey Católico a Uncastillo.

--(Decreto n« 1770) Dejar sin efecto un canon de autorización 
de obras de saneamiento en la zona de defensa de la vía provin
cial CV-624.

—(Decreto n« 1771) Modificar la titularidad de una autoriza
ción de obras del acceso construido en la carretera provincial 
de CV-633, de Berrueco a la carretera de Tortuera.

--(Decreto n» 1772) Dejar sin efecto un canon impuesto por la 
autorización de la construcción de cuatro accesos en la zona 
de defensa de la V.P. CV-621.

--(Decreto n® 1773) Prorrogar una autorización concedida para 
delimitación de finca y construcción de nave en CP-1 de Ateca 
a Torrljo de la Cañada.

--(Decreto n® 1774) Contratar con carácter laboral y temporal 
a una Médico Especialista en Oftalmología, con destino al 
Hospital Provincial.

—(Decreto n® 1775) Contratar con carácter laboral y temporal 
una lavandera, con destino al Hogar Doz.

--(Decreto n« 1776) Elevar a definitivas las listas de aspiran
tes admitidos y excluidos al turno de ascenso de la plantilla 
laboral.

--(Decreto n® 1777) Conceder a una Oficial de 2» del Taller-Es
cuela de Cerámica de Muel, una reducción de horario durante un 
año.
--(Decreto n® 1778) Resolver el contrato de trabajo que unía a 
esta Corporación con D1 Antonia Aranda Calvez, al cumplir la 
edad reglamentarla.
—(Decreto n® 1779) Conceder una licencia no retribuida a un 
Oficial de 2* del Vivero Provlnclal.
--(Decreto n® 1780) Resolver el contrato de trabajo con D. 
Rafael López Gabanes al cumplir la edad reglamentarla.

--(Decreto n® 1781) Contratar con carácter laboral y temporal 
a un Oficial de 2* del Vivero Provlnclal.

—(Decreto n« 1782) Abonar la cantidad de 385.936 Pta8- 
concepto de gastos de reparación de la cubierta de la Plaza

en
de

Toros.
el--(Decreto n® 1783) Abonar la cantidad de 599.943 Pta8- 

embalaje, transporte y seguro de todas las obras de la exposi
ción antológlca de José Baqué Xlménez.
--(Decreto n® 1784) Abonar la cantidad de 410.490 ptas. por el 
revestimiento del suelo y paredes del quirófano de la Plaza de 
Toros de Zaragoza.
--(Decreto n® 1785) Abonar la cantidad de 699.790 ptas. por la 
obra realizada en el corral de la Plaza de Toros para instala
ción de burladeros.
--(Decreto n® 1786) Abonar la cantidad de 47.000 ptas. por 
gastos de traslado de la Banda de Música.

DIA 21

--(Decreto n® 1787) Conceder a 8 ayuntamientos Ayudas de Presi
dencia por importe total de 5.200.000 ptas.

--(Decreto n® 1788) Conceder a 8 Ayuntamientos Ayudas de Presi
dencia por importe total de 4.400.000 ptas.
--(Decreto n® 1789) Conceder a 8 Ayuntamientos Ayudas de Presi
dencia por importe total de 5.000.000 ptas.

--(Decreto n® 1790) Conceder a 8 Ayuntamientos Ayudas de Presi
dencia por importe total de 4.000.000 ptas.

--(Decreto n® 1791) Conceder a 8 Ayuntamientos Ayudas de Presi
dencia por importe total de 4.850.000 ptas.
--(Decreto n® 1792) Conceder a 9 Ayuntamientos ayudas de Presi
dencia por importe total de 5.900.000 Ptas.
--(Decreto n« 1793) Conceder a 8 Ayuntamlentosd Ayudas de 
Presidencia por importe total de 4.150.000 ptas.
--(Decreto n« 1794) Conceder a 8 Ayuntamientos Ayudas de Presi
dencia por importe total de 5.100.000 Ptas.
--(Decreto n® 1795) Conceder a 8 Ayuntamientos Ayudas de Presi
dencia por importe total de 4.360.000 ptas.
--(Decreto n® 1796) Autorlzar condlclonalmente a Fomento de 
Construcciones y Contratas, S.A. para circular con vehículos 
de tonelaje superior al permitido en CV-620.
--(Decreto n® 1797) Ordenar pagos a diversos contribuyentes 
por el importe total de 127.104 ptas.

M.C.D. 2022
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--(Decreto no 1798) Ordenar el pago a diversos contribuyentes 
por importe total de 1.589.203 ptas.

--(Decreto nB 1799) Ordenar el pago por importe total de 
14.755.126 ptas. en concepto de liquidación correspondiente a 
la recaudación en período ejecutivo de valores recibo de urba
na, rústica y Licencias Fiscales de julio a septiembre de 1993.

--(Decreto n® 1800) Abonar la cantidad de 100.000 ptas. para 
el pago del mobiliario del archivo municipal de LA VILUEÑA.

--(Decreto n® 1801) Abonar la cantidad de 303.608 ptas. por 
colaboraciones en el elido de Conferencias "Etica y Psicoaná
lisis hoy".

--(Decreto n« 1802) Abonar la cantidad de 300.000 ptas. por 
los trabajos realizados en el montaje de la exposición antoló- 
gica de José Bagué Ximénez.

--(Decreto n« 1803) Abonar la cantidad de 74.000 ptas. por 
traslado a la Casa del Traductor de Tarazona para realizar 
diversas traducciones.

ASUNTOS DE LA PRESIDE1SCIA .
--------------------------------------- por d°ra

1 .- Se dló cuenta del Decreto n® 110/94 de 20 de enero,
cu»1 K,D- 

el que se designaron a D. Mariano Gómez Callao, D. paí 

Abos Val, D. Eduardo Alonso Llzondo, D. Carlos Tomás N»
i-r Hav«- 6n 

rro, D. Marcelino Artleda García y D. Francisco Javier 
rro Rulz, como vocales titulares o suplentes del Coneej0

Ordenación del Territorio.

2 .- Se dló cuenta del Decreto n® 137/93 de 28 de enero, 
el que se designó a D. Mariano Gómez Callao como vocal 

provi11' 11 
píente del Presidente de la Diputación en la Comisión r

--(Decreto n® 
suministro de 
DE LA CAÑADA.

1804) Abonar la cantidad 
estanterías para el archivo

de 50.680 ptas. por 
municipal de TORRIJO

--(Decreto n® 1805) Abonar la 
suministro de mobiliario para 
DE EBRO.

cantidad de 100.000 ptas. por el 
el archivo municipal de VELILLA

clal de Ordenación del Territorio de Zaragoza.

3 .- Se dló cuenta del Decreto n» 134/94 de 26 de enero, 
el que se delega en D« Africa Usé Barrio la Presldend8 

la Comisión Informativa de Bienestar Social.
ro P°r

4 .- Se dló cuenta del Decreto n® 169/94 de 7 de febrer ,

dient 
la

205. g

DIA 29

--(Decreto n® 1806) Dotar de instrumentos y equipos informáti
cos a 10 Ayuntamientos de la Provincia.

--(Decreto n® 1807) Aprobar una relación de gastos por un 
importe de 3.736.496 ptas. por suministros a la Imprenta Pro
vincial.

--(Decreto n® 1808) Aprobar una relación de gastos por un 
Importe de 769.925 Ptas. por suministros a almacén.

--(Decreto n® 1809) Tomar conocimiento de la formallzaclón del 
Acta de Recepción Provisional de las obras de reparación del 
Parque de Bomberos de Cariñena.

--(Decreto n« 1810) Tomar conocimiento de la formallzaclón del 
Acta de Recpeclón Provisional de las obras de reparación de 
ascensor principal de la Antigua Maternidad.

o p18 el que se designaron a D. Mariano Gómez Callao y a 
cual Miguel Asenslo Andía como miembros de la Comisé 

Plan General de Carreteras de Aragón, en represen

Sel

d»

„ de
la Diputación Provincial de Zaragoza y los MunicíP1

1«

Provincia, respectivamente. (
5.- Se dló cuenta del Decreto n® 170/94 de 7 de £e

L^zar0 ’
por el que se propusieron a D. José Pablo Callejero 

ya D. Martín Llanas Gaspar, como Vocales -titular 

de la Comisión de Protección Civil de Aragón, en 

clón de la Diputación de Zaragoza.

de L 

nai 

del ] 

Un . 

Corpc 

«u c

order

--(Decreto n® 1811) Devolver las fianzas de 64.550 y 25.533 
ptas. constituidas en garantía de "Suministros de barreras 
metálicas de seguridad del CP-14 tramo final de la Vía Provin
cial 17, tramo final", respectivamente.

--(Decreto n® 1812) Devolver la fianza de 163.815 ptas., 
constituida en garantía de los servicios de control en instala
ciones de la Ciudad Escolar Pignatelli.

--(Decreto n® 1813) Devolver las fianzas de 24.480, 87.010, 
12.627 y 280.000 ptas. constituidas en garantía del servicio 
de limpieza efectuado en el Monasterio de Veruela y otras 
dependencias.

COMISION DE ECONOMIA Y HACIENDA 8..

(Decreto n® 1814) Devolver la fianza de 139.955 ptas., 
constituida en garantía de sondeo para captación de aguas en 
Cariñena. y
--(Decreto n® 1815) Autorizar a D. Gregorio Campos Asín, la 
construcción de una nave agrícola y modificación de acceso, en 
la zona de defensa de la vía provincial CV-813, denominada de 
la carretera de Luna a Biel a la de Ejea a Luesia por Orés y 
Asín.

--(Decreto n® 1816) Devolver la fianza depositada de 50.000 
ptas. para responder de la correcta ejecución de obras de 
cruce con tubería de conducción de abastecimiento de agua en 
la zona de defensa de la vía provincial CV-669.

--(Decreto n® 1817) Devolver la fianza de 50.000 Ptas. deposi
tada para responder de la correcta ejecución de obras de cruce 
de la vía provincial para toma de abastecimiento de agua y 
saneamiento, en la zona de defensa de la vía provincial CV-914.

--(Decreto n® 1818) Devolver la fianza de 50.000 Ptas. deposi
tada para responder de la correcta ejecución de obras de cruce 
de la vía provincial con tubería de abastecimiento de agua en 
la zona de defensa de la vía provincial CP-1.

--(Decreto n® 1819) Devolver la fianza de 30.000 Ptas., deposi
tadas para responder de la correcta ejecución de obras de 
acometida de abastecimiento de agua y cruce de carretera, en 
la zona de defensa de la vía provincial CV-620. 733

Zaragoza, 9 de febrero de 1994. El presidente. Pascual Marco 
Sebastián.

Núm. 14.615
SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE 11 DE FEBRERO DE 1994

6-- Aprobar el Presupuesto General de la Dlputaciófl^- 

goxa para 1994, así cow> relación nominativa
crédito reconocido del ejercicio 1993, las Bageg—9-- 

clón. Plantilla de Personal, Oferta Pública dg.^píg-^ 

xos y documentos previstos en los artículos 

de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre requladpra-45-

clendas Locales R.D. 500/1990 de 20 de__»5£Í

9,12,18); el Presupuesto de la "Fundación Feniga^g-^ 

co" y el de la "Residencia estudiantil y Centróos

Ramón Pignatelli, S.A."

Se acordó:

Aprobar la relación
créditos

artículo

2.-

reconocidos

60.2 del R.D.

en el

500/1.990

Aprobar el Presupuesto

1 lad® 
nominativa y deta

ejercicio 1.993
de fecha 20 de abril-

General de Ingres0®

d»

eJ

G»6'

Cot^
tos para el Ejercicio Económico de 1994, de esta f 

. piantl
clón Provincial así como sus Bases de Ejecución, 
y Puestos de Trabajo, anexos y documentación comp

de 
“luti 

Co°Pe 

P»ld. 
10..

el

arts. 145

diciembre y

resto de los documentos

146, 147, 148

su desarrollo

abril, por un importe de

tas.

149 de la

en el R.D.

que Beñal»n

Ley 39/88 d®

500/1990 de

28 dí

20 46

— 14.690.487.103- — de
p8‘

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

Se aprueba por unanimidad el borrador del acta de la 

sesión ordinaria celebrada por la Corporación el día 7 de 

enero de 1.994.

3.- Aprobar el anexo de personal en que 00

f6cha 

^nte 
U..

na y

gren

con

valoran los puestos de trabajo que ge prop°ne

la plantilla de la Diputación de Zaragoza de

¿íu

el art. 90 de la Ley 7/1985 de 2 de abril
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o 138 Bases de Régimen Local y el art. 18 c) del 
R-D- 500/1990 de 20 de abril.

C16n Prob®r la oferta de empleo según la rela- 
djunta, ajustándose a los criterios fijados en 

^naativa hA <7/o, J 8 Ca de aci*erdo con el art. 91 de la Ley 
85 de 2 de abril.

Católi „ r 61 Pre8uPueato de la "Fundación Fernando el 

de cuantía en los Estados de Gastos e Ingresos 
"’-’OO.OOO d.

^ntli r S1 Pre8uPuesto de la "Residencia estu- 

la Gntro de estudios Ramón Plgnatelli,S.A.", en 
cuantía

205 gnn n 108 E8tad°s de Gastos e Ingresos de 
7 '^-OOO pesetas.

Sel gT? 9__reclagaclpn-formulada contra la modificación 
~~ ^-911p 20 dn i • , ■

de U „ -——9 Ordenanza fiscal del Boletín Oficial
--^Provincia

Se acordó:

Eatimar ia .
la Cruz reC amaC16n formulada por D. José González 

nai de) la redacclón de la modificación provisio-
ar*-ÍCulo 20 da i

d61 Precio - 18 °rdenanza Flacal no 3 reguladora

tín Oficiai P°r 8U8Crlpclone8 Y anuncios en el Bole-
CotP°ración 16 PrOVlnCla' «Probada por el Pleno de esta

8U Conaecuenci ebrad° 61 día 30 d® novle,nbre de 1.993, y en 

Ordenanz. 3 aprobar la modificación definitiva de la 
a referlda.

8,‘ In^^2^~~^~^9gg^pI°11 T AflTSTK*CIA A MUNICIPIOS

Suelo Urbano B~e el ^oxecto__de_pellaitación_de 
Se aCo . ^^SUMB-del Municipio de COXIS

Informar ,1 »
C°n °rdenanzaB yecto de Delimitación de Suelo Urbano 
ln,0t,a8 ealti" del BUnlClpl° de C0D°S, en conformidad con el

^SSesti,, ° P°r 61 ArtJuitecto Provincial.

del Ayuntamiento de VIUJotlE-

§9£yíyaMe 1 n198 Y - ^^y-^-Cooperación a las Obras y

3ceptar
p6 de VIl UNUe v a 1"B ale9aclonea formuladas por el Sr. Alcal- 

Utlanuai de GALLEGO a la aprobación inicial del Plan 

00peraci6n a laa r81onea Locales y 8U correlativo Plan de 

Iq 1 de l"4. Y Servlclos de la competencia munlcl- 
f “ Ssslarar . 
c ^^d^por el A la admisión de la reclamación 

‘ de remano lento de BOQUIÑENI contra la apilea- 
^^asenteQ d -—    

Se acOrd2  ^S-de-Coopereclón de 1.993

A D6Clara- 

,=h- 30 d.

lnadmi81bie ia
de BOQUIÑenj

reclamación formulada por

Noviembre de’"'t- d. 
u._

r laa base,

contra el Acuerdo Plenarlo 
el

de
1993 por el que se aplicaron rema- 

8ubvencl6n

acordó: 
AProbar .

A

atal del pian de Cooperación de 1993.

-convocatoria de los Planes 

taaientos de la Provincia

6 regirán la convocatoria de los 

siguientes Planes Culturales de la Diputación de Zaragoza 

para 1994 -Campañas de Teatro, Música y Cine-, destinados a 

los Ayuntamientos de la provincia, que se desarrollarán en 

colaboración con la Consejería de Educación y Cultura del 

Gobierno de Aragón, con un presupuesto global previsto as

ciende a 40.000.000 de pesetas que será financiado a partes 

Iguales por ambas instituciones.

COMISION DE REGIMEN INTERIOR

12.- Aprobar el Convenio Colectivo del personal laboral para 

el año 1.993

Se acordó:

Aprobar el texto del Convenio Colectivo que regula las 

condiciones laborales para el personal laboral de esta Dipu

tación Provincial durante el año 1.993.

Zaragoza, 21 de febrero de 1994. — El secretario general, Federico 
Larios.

SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núm. 9.426

Ha solicitado María Jesús Roy Becerril licencia para instalación y 
funcionamiento de taller de cableados eléctricos en calle Via Verde, número 18.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 10 de febrero de 1994. — El alcalde.

Núm. 9.427

Ha solicitado Selcom Aragón, S. A., licencia para instalación y funcio
namiento de ampliación de industria en polígono de Malpica, calle E, 
parcela número 7-B.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 10 de febrero de 1994. - El alcalde.

Núm. 9.428
Ha solicitado Distribuciones Giménez Rota, S. L., licencia para instalación 

y funcionamiento de almacén de productos lácteos en polígono El Olivar, 
nave número 16.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 10 de febrero de 1994. — El alcalde.
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Dirección Provincial 
de Trabajo, Seguridad Social 
y Asuntos Sociales 
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Comercio de Calzado Núm. 10.282
Vistas el acta de acuerdos y tablas salariales referidas a la revisión por 

aplicación de la cláusula de salvaguarda pactada en el articulo 9 9 del 
convenio colectivo del sector Comercio de Calzado, recibidas en esta 
Dirección Provincial el día 10 de febrero de 1994, y de conformidad con lo 
que dispone el artículo 90-2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores y Real 
Decreto 1.040 de 1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios 
colectivos,

Esta Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos 
Sociales acuerda:

Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios 
colectivos de esta Dirección Provincial.

Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza, 14 de febrero de 1994. — El director provincial de Trabajo, 

Seguridad Social y Asuntos Sociales, José-Luis Martínez Laseca. " '

ACTA
. En Zaragoza a 25 de enero de 1994, siendo las 13.00 horas, en la sala de 
juntas de la Federación de Empresarios de Comercio de Zaragoza, se reúnen 
los siguientes señores: por parte de los trabajadores, doña Arancha Ruiz 
(UGT) y don Javier Serrano (CC. OO.), y por parte de los empresarios, don 
Arturo Meléndez, don Angel Bailo y don Fernando Taboada, miembros 
todos ellos de la comisión paritaria del convenio colectivo provincial para 
el sector Comercio de Calzado de Zaragoza, vigente a partir del I de enero 
de 1993, y adoptan, por unanimidad, según el articulo 9.9, los siguientes 
acuerdos:

Dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9.9 del convenio colectivo 
del sector Comercio de Calzado, y teniendo en cuenta que el IPC de 1993 
se ha fijado en el 4,9 %, incremento superior al 4,5 % fijado en el convenio, 
acuerdan efectuar una revisión salarial del 0,4 %, que se abonará con efectos 
desde I de enero de 1993 y servirá de base de cálculo para 1994.

Se acuerda que los importes que resulten se abonen de una sola vez 
dentro del primer trimestre de 1994.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 14.00 
horas, en el lugar y fecha mencionados en el encabezamiento.

TABLAS SALARIALES AÑO 1993
Revisadas según IPC al 3I-XI1-I993 (4,9 %)

CATEGORIAS PROFESIONALES
SALARIO 
MENSUAL

SALARIO
ANUAL

O.M REVI
SION 1993 
MENSUAL

" 0,« REVISION " 
1993 ANUAL 
(15 PAGAS)

Encargado General.............................. 107.971 1.619.565 416 6.240
Jefe de Compras................................... 107.971 1.619.565 416 6.240
Jefe de Ventas..................................... 107.971 1.619.565 416 6.240
Jefe de Almacén............................ . 102.481 1.537.215 395 5.925
Jefe de Sucursal................................ 102.481 1.537.215 395 5.925Jefe de Sección................................... 89.670 1.345.050 345 5.175Viajante.................................................. 89.670 1.345.050 345 5.175
Corredor de Plaza.............................. 89.670 1.345.050 345 5.175

ADMINISTRATIVOS:

Jefe Administrativo.......................... 107.971 1.619.565 416 6.240Jefe de Sección................................. 100.650 1.509.750 387 5.805Contable/Cajero.................................. 100.650 1.509.750 387 5.805
Oficial Administrativo................... 93.331 1.399.965 359 5.385
Auxiliar Adtivo.de mas 5 años.. 85.096 1.276.440 328 4.920
Auxiliar Administrativo................ 75.029 1.125.435 289 4.335Aspirante Administrativo: igual que aprendices.

PROFESIONALES:

Dependiente de mas de 25 años.. 85.096 1.276.440 328. 4.920Dependiente de 22 a 25 años.... 76.862 1.152.930 296 4.440
Ayudante.................................................. 73.566 1.103.490 283 4.245
Aprendices mayores de 18 años. S.M.I.
Aprendices de 17 años..................... 51.243 768.645 197 2.955
Aprendices de 16 años..................... 45.293 679.395 174 2.610

SUBALTERNOS:

Ordenanza, Cobrador......................... 82.351 1.235.265 317 4.755
Mozo Especializado............................ 76.862 1.152.930 296 4.440
Mozo..........................................
Personal de Limpieza....................... 67.711 1.015.665 ____261 3.915

Sector Comercio Textil Núm. 10.283
Vistas el acta de acuerdos y tablas salariales referidas a la revisión por 

aplicación de la cláusula de salvaguarda pactada en el articulo 7.0 del 
convenio colectivo del sector Comercio Textil, recibidas en esta Dirección 
Provincial el día 10 de febrero de 1994, y de conformidad con lo que dispone 
el articulo 90-2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 1.040 
de 1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos,

Esta Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos 
Sociales acuerda:

Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de conven 
colectivos de esta Dirección Provincial. .

Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Pr"vl
Zaragoza, 14 de febrero de 1994. — El director provincial de ra

Seguridad Social y Asuntos Sociales, José-Luis Martínez Laseca.

ACTA
En Zaragoza a 25 de enero de 1994, siendo las 13.00 horas, en la 

juntas de la Federación de Empresarios de Comercio de Zaragoza, se 
los siguientes señores: por parte de los trabajadores, doña Arañe 
(UGT) y don Javier Serrano (CC. OO.), y por parte de los emPresar!°sei|os 
José Aranaz, don Angel Blasco y don Miguel Herrero, miembros to o 
de la comisión paritaria del convenio colectivo del Comercio Texti • B 
a partir del I de enero de 1993, y adoptan, por unanimidad, según e a 
7.9, los siguientes acuerdos: , ieCtivo

Dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7.9 del convenio co 
de Comercio Textil, y teniendo en cuenta que el IPC de 1993 se 
en el 4,9 %, incremento superior al 4,5 % fijado en el convenio. aC^s(jC | 
efectuar una revisión salarial del 0,4 %, que se abonará con efectos 
de enero de 1993 y servirá de base de cálculo para 1994. vCz

Se acuerda que los importes que resulten se abonen de una 
dentro del primer trimestre de 1994. . |4.00

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a a 
horas, en el lugar y fecha mencionados en el encabezamiento.

TABLAS SALARIALES AÑO 1993 
Revisadas según IPC al 3l-XII-1993 (4,9 %)

’S'hn 
p"-soní 

Dirt 
de |£ 
de 1¡ 
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CATEGORIAS PROFESIONALES

GRUPO I.- PERSONAL TECNICO TITULADO

--SALARIO O.4rKEVT^O'*3 aNUal  
MENSUAL ANUAL SION 1993 ji; pA6*$2-

1.573.125
1.369.065
1.241.355

Titulado grado superior.........................
Titulado grado medio................................
Ayudante técnico sanitario...................

GRUPO IL- PERSONAL MERCANTIL TECNIC

104.875
91.271
82.757

Director............................................
Jefe de División....................................... 104.875 1.573:125
Jefe de Personal.........................................
Jefe de compras............................................ 104.875 1.573.125
Encargado general....................................... 104.875 1.573.125Jefe de Sucursal......................... 94.587 1.418.805
Jefe de almacén...........................................
Jefe de Grupo....................... 91.271 1.369.065
Jefe de sección mercantil..................... 91.271 1.369.065
Encargado establecimiento, vendedor
comprador.................................. 91.271 1.369.065
Interprete....................................................... 82.968 1.244.520

PERSONAL MERCANTIL PROPIAMENTE DICHO

Viajante........................................................ 82.968 1.244.520
Corredor de plaza................................ 82.968 1.244.520
Dependiente mayor.............................
Dependiente mayor de 25 años.............. 82.968 1.244.520
Dependiente de 22 a 25 altos................ 77.744 1.166.160
Ayudante........................................................... 73.348 1.100.220
Aprendiz de 16 a 17 años....................... 41.073 616.095
Aprendiz de 17 a 18 años....................... 43.885 658.275
Rotulista.........................................
Cortador.......................................
Ayudante de cortador................................ 79.651 1.194.765
Jefe de Taller.............................................. 79.651 1.194.765
Profesional de Oficio de li................ 82.968 1.244.520
Profesional de Oficio de 24................ 77.744 1.166.160
Profesional de Oficio de 34................ 73.348 1.100.220
Capataz............................................................. 1 1OO ??0
Mozo especializado..................................... 1 1OO ??0
Ascensorista.................................................. 73.348 1.100.220
Telefonista.................................................... 73.348 1.100.220

GRUPO III.- PERSONAL TECNICO NO TITULADO

Director........................................................... 116.157
Jefe de división......................................... 104.875 1.573.125
Jefe adninistrativo............................... 99.565 1.493.475
Secretario........................................... 1 244 Ñ2O
Contable................................ 1 369 066
Jefe seccjón administrativa................ 91.271 1.369.Q|65-

SALARIO SALARIO
PERSONAL ADMINISTRATIVO: MENSUAL ANUAL

Cajero o taquimecanógrafo en idio
ma extranjero........................................... 82.968 1.244.520
Oficial administrativo y operador
máquinas contables................................ 82.968 1.244.520
Auxiliar Administrativo o perfo -
F* 1 j 76.333 1 144 996
Aspirante de 16 a 18 años................ 42.477 637.155
Auxiliar de caja de 16 a 18 años. 42.477 637.155
Auxiliar de caja de 18 a 15 años. 73.348 1.100.220
Auxiliar caja mayor de 25 años 77.744 1.166.160
GRUPO IV.- PESONAL DE SERVICIOS Y ACTIVIDADES AUXILIARES.

Jefe de sección de servicio............ 91.271 1.369.065
Dibujante.................................................... 91.271 1.369.065
Escaparatista........................................... 91.271 1.369.065
Ayudante de montaje.............................. 73.348 1.100.220
Delineante.................................................. 7 3 348 1.100 220
Visitador.................................................... 73.348 1.100.220
Mozo................................................................ 73.348 1.100.220
Empaquetador, repasadora medios,
costurera.........................................
Conductor -repartidor........................... 82.968 1.244.520
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d'elaTÍÓn Provin«al
de a/morería General
VN,n Segur,dad Social
Abastad DE RECAUDACI0N NUM. 2

E! recaudado T mUCbleS NÚm- 13'774
de la Sron ^ec^t*vo de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 2 
Ha^ 8 3d S°cial dc Zaragoza; "

Cn esla Unidad deV1113 '2 abrÍI próximo- a las 10.00 horas, tendrá lugar 
nÚm- 6, bajos) 1 Rccaudación Ejecutiva (sita en calle Fray Luis Amigó, 
^oracionne i • Vcnla en Pública subasta del siguiente bien embargado a 

López Aguaviva, S. L.:

Una único
TiPo deqsubna.tPerlOrad°ra’ marca “Echot Dubon” modelo PS-800.

TiP° de snh pnmera licitación, 4.500.000 pesetas.
r Dicho bien s 3 00 SegUnda dilación, 3.375.000 pesetas.

aballer, nUc (¿C encuentra en poder del depositario don Julio Puyuelo 
°nde podrá spr*16 SU dom*cili° en calle Pina de Ebro, 3, de esta ciudad, I 

ri. La Presente Xam,nado en h°ras y días hábiles. '
lsPuesto en lne » aSt'.1 dc b*enes muebles se desarrollará con arreglo a lo 
C " de octubre29 Y si8uientcs del Real Decreto 1.517 de 1991, 

C°mP*ernentarias H nÚm" 25^’ dc de octubre), y disposiciones 
. , a Elpres ’ aciLndose especialmente las siguientes advertencias: 

t C !a Abasta a laC anUnCÍ° SerVÍrá’a todos los efcctos le8ales, de notificación 
Crceros poseednrpPartC dcudora> a su cónyuge, acreedores hipotecarios y 

. 2.a i a res, en su caso.
,nPorte de |a susPenderá si, antes de la adjudicación, se abona el 

.3'a Los lote ■ 3 y C°SUS del Procedimiento.
(.'^u^quenocuL 0 adiudicarán al mejor postor, no admitiéndose propo- 
t Primera licitaci 5 " C llP° dC tasacidn- $i alguno de ellos quedare desierto 

ac*ún inicia], ( 0 SC 0*recerú en segunda una rebaja del 25 % de la

^asid el (je la momento a partir de la publicación dc este anuncio, 
en r?d°’ qu6 se adiunT*01116 *a subasla’ Pucden realizarse ofertas en sobre

^Parlado siguiente ' 3 qUC Conten8a e* depósito de garantía previsto

la Mesa de silbad habr in de.const*tu*r ante el recaudador ejecutivo, o 
PrimS b‘enes por ine a’ Un depds*t0 no mferior al 25 % del tipo de subasta ■ 
el da.Oa segunda li ^Ue dMcen P^jur, indicando si desean concurrir a 
sin CpOs*tante ofrece b' 301 0 “H^rtuido este depósito se considerará que 
la Perjuici0 de qUe poslura mínima que corresponda al tipo de subasta, 
adibáSrna‘ En caso rU 3 ^abzar nuevas ofertas durante el transcurso de

lcarán al licitad ‘^Ua dad Cn e* 'mPor,e de las ofertas, los bienes se 
Dri En LqUC PreS'"‘Ó Ia suya en

denA **citación a ( mcn,° P°sterior a aquel en que se declare desierta 
bienpSlto Para la seeundSU r^13 pÚblica’ Per° anterior a la constitución de 
Prim? ° lotes P°r un im3 ‘Cltación’ Podrán adjudicarse directamente los

ra licitaci6n nrev ‘8Ua* ° suPeri°r al que fueron valorados cn 
licité ^inad^Ts^ Y Pa8° del importe-

Previen^8, reteniendo sólo3?!3 procedcrá a devolver el depósito a los 
Perder/ qUe’ si no comnlhf C“rrcsPondiente al adjudicatario, a quien se 
Uener^^cpósito consté í 6 Pag° en eI act0 0 al siguiente día hábil,

Aligado . resarcir a la Tesorería
h 811 Los3l| °blÍ8aci6n se deriven08 PCrjUÍCÍ0S que del incumPli- 

el act/11 Ca*idad de ceder3* t'empo del remate, podrán manifestar que lo 
9» °,al siguiente día h/k ^^r0* CUy° n°mbre, además, precisarán en 

difer Las Posturas " • ’ C°m0 máximO-
In^*3 Cntre eHas de SC vayan Produciendo guardarán una 

Grecia .L°s lotes que m T°S’ 61 2 % de* lipo de subasta. 
Propos^H^monedadurant 3|rCn desicrtos, en segunda licitación serán 
licitaci6n°neSque cubran al L °S trCS díaS hábiles siguientes, admitiéndose

11 a n ’ menos, un tercio del tipo fijado para la primera

Arante ,.1C tanteo a favor d/'/'-'r 86 reserva la posibilidad de ejercitar el 
Zara Plaz°de treinta día 3 reSOrería General de la Seguridad Social 

^"a.;^' 2 de marzot X^^3.*'6133^^^

ntero. " El recaudador ejecutivo, Nazario

Subasta de bienes muebles Núm. 13.775

El recaudador ejecutivo de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 2 
de la Seguridad Social de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de abril próximo, a las 10.00 horas, tendrá lugar 

en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva (sita en calle Fray Luis Amigó, 
núm. 6, bajos) la venta en pública subasta del siguiente bien embargado a 
Pinturas y Decoraciones Gutiérrez, S. L.:

Lote único

Una motocicleta marca “Kawasaki”, modelo EN 500, con placa de ma
tricula Z-6739-AM.

Tipo de subasta en primera licitación, 320.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 240.000 pesetas.
Dicho bien se encuentra en poder del depositario don Julio Puyuelo 

Caballer, que tiene su domicilio en calle Pina de Ebro, 3, de esta ciudad, 
donde podrá ser examinado en horas y días hábiles.

La presente subasta de bienes muebles se desarrollará con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, 
de 11 de octubre (“BOE” núm. 256, de 25 de octubre), y disposiciones 
complementarias, haciéndose especialmente las siguientes advertencias:

I ,a El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notificación 
de la subasta a la parte deudora, a su cónyuge, acreedores hipotecarios y 
terceros poseedores, en su caso.

2 .a La subasta se suspenderá si, antes de la adjudicación, se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

3 .a Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose propo
siciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
en primera licitación, se ofrecerá en segunda una rebaja del 25 % de la 
tasación inicial.

4 .a En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio, 
y hasta el de la celebración de la subasta, pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito dc garantía previsto 
en el apartado siguiente.

5 .a Los licitad ores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
de los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a 
primera o a segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que 
el depositante ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, 
sin perjuicio de que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de 
la misma. En caso de igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se 
adjudicarán al licitador que presentó la suya en primer lugar.

6 .a En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueron valorados en 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe.

7 .a Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que, si no completa el pago en el acto o al siguiente día hábil, 
perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a la Tesorería 
General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que del incumpli
miento de tal obligación se deriven.

8 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
el acto o al siguiente día hábil, como máximo.

9 .a Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

10 .a Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán 
ofrecidos en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose 
proposiciones que cubran, al menos, un tercio del tipo fijado para la primera 
licitación.

11 .a La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza, 2 de marzo de 1994. El recaudador ejecutivo, Nazario 
Villalva Montero.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 3 Núm. 12.778

Don Pedro Lozano Esteban, recaudador ejecutivo de la Dirección Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social, Unidad de Recaudación 
Ejecutiva número 3;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio 9200467, 

que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra la parte 
deudora José Isidro Bardaji Cester, por débitos de Seguridad Social, 
importando la deuda 122.772 pesetas de principal, más 24.554 pesetas de 
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recargo de apremio y 12.277 pesetas presupuestadas para costas a resultas, 
lo que hace un total de 159.603 pesetas, se ha dictado con fecha de hoy la 
siguiente

«Providencia. — Autorizada por la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social de Zaragoza, con fecha 21 de febrero de 1994, 
la subasta de bienes propiedad de la parte deudora José Isidro Bardají 
Cester, embargados en procedimiento administrativo de apremio seguido 
contra la misma, procédase a la celebración de la citada subasta el día 4 de 
abril próximo, a las 10.00 horas, en los locales de esta Unidad de 
Recaudación Ejecutiva (sitos en avenida de San Juan de la Peña, 2), 
observándose en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 
129 y siguientes del Reglamento General de Recaudación de los recursos del 
sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.517 de 1991, 
de 11 de octubre (“Boletín Oficial del Estado” número 256, de 25 de octubre).

Notifíquese esta providencia a la parte deudora, a su cónyuge, al 
depositario, acreedores hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, y 
anúnciese al público mediante edictos.

En cumplimiento de la providencia que antecede se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo 
siguiente:

1. 2 Que los bienes a enajenar corresponden al siguiente detalle:

Lote único

Un coche marca “Seat", modelo “Panda", matrícula Z-53I4-M.
Valor de tasación: 50.000 pesetas. Tipo de subasta en primera licitación, 

50.000 pesetas. Tipo de subasta en segunda licitación, 37.500 pesetas.
2.2 Que los bienes se encuentran en poder del depositario don Tomás 

Bernad Laínez, con domicilio en calle Juan Pablo Bonet, 7, de Zaragoza, 
y pueden ser examinados por aquellos a quienes interese.

3.2 El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notificación 
de la subasta a la parte deudora, a su cónyuge, acreedores hipotecarios y 
terceros poseedores, en su caso.

4.9 La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

5.9 Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose propo
siciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
en primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la 
tasación inicial.

6.9 En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio 
y hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto 
en el apartado siguiente.

7.9 Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, 
o ante la Mesa de la subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de 
subasta de los bienes por los que se desee pujar, indicando si desean concurrir 
en primera o segunda licitación.

Constituido este depósito se considerará que el depositante ofrece la 
postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de que 
pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador 
que presentó la suya en primer lugar.

8.2 En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
depósitos para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe.

9.2 Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que, si no completa el pago en el acto de adjudicación definitiva 
o al día siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado 
a resarcir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores 
perjuicios que del incumplimiento de tal obligación se deriven.

10. Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
el acto o al siguiente día hábil como máximo.

11. Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de. al menos, el 2 % del tipo de subasta.

12. Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán 
ofrecidos en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose 
proposiciones que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la primera 
licitación.

13. La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social, 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza, 25 de febrero de 1994. — El recaudador ejecutivo, Pedro 
Lozano Esteban.

SECCION SEXTA
S A S T A G O Núm.

Aprobada con carácter provisional por el Pleno del Ayuntam'6^^ 
modificación de la Ordenanza reguladora del impuesto sobre aCtlV* 
económicas, y conforme a lo señalado en el artículo 17 de la Ley Re8u |8 
de las Haciendas Locales, dicho acuerdo, así como el texto integra 
nueva Ordenanza fiscal y el índice alfabético de vías públicas, que lgd¡aS 
como anexo a este anuncio, se exponen al público durante 
contados a partir de la inserción del mismo en el Boletín ®^cia 
Provincia, al objeto de que los interesados puedan examinar el expe 
y presentar las reclamaciones que consideren oportunas. n0$e

Finalizado dicho período de exposición y en el supuesto de tiue 
hubieran presentado reclamaciones, se entenderán definitivamente a op 
los acuerdos hasta entonces provisionales.

Sástago, 28 de febrero de 1994. — El alcalde.

ANEXO
Ordenanza fiscal del impuesto sobre actividades económ¡caS

Artículo 1.9 De conformidad con lo previsto en el articulo 
39 de 1988, de 28 de diciembre, la escala de índices del impuc^ |0$ 
actividades económicas aplicable en este municipio queda hja 
términos que se establecen en los artículos siguientes. esca|3 de

Art. 2.9 I. A los efectos previstos para la aplicación de a 
índices del articulo siguiente, las vías públicas de este municipio se 
en dos categorías fiscales. , vía5

2. Anexo a esta Ordenanza figura un índice alfabético ^sca] que 
públicas existentes en el municipio, con expresión de la categoría 
corresponde a cada una de ellas. . gifabé1'00

3. Las vías públicas que no aparezcan señaladas en el \ aS¡ has13 
serán consideradas de última categoría, permaneciendo clasifica as 
el I de enero del año siguiente a aquel en que se apruebe por el * L ¡ndicC 
Corporación la categoría fiscal correspondiente y su inclusión en 
alfabético de vías públicas. . uniciP8*'

Art. 3.2 Para todas las actividades ejercidas en este término 
las cuotas mínimas de las tarifas del impuesto sobre act*v‘^aíle!f|'ca don^ 
serán revisadas, atendiendo a la categoría fiscal de la vía pu j^ict5- 
radique la actividad, mediante la aplicación de la vigente escala

Escala de índices
Indices aplicables: Categoría fiscal 1 ,a, 1,1, y categoría fisca* 2- •

Disposición final , . je
La presente Ordenanza fiscal, así como el índice alfab 

públicas anexo, entrarán en vigor el día de su publicación en j 
Oficial de la Provincia y comenzarán a aplicarse a partir del d|a ^pre5®5 
de 1994, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogaci

Indice alfabético de vías públicas
Tipo de vía, nombre de la misma y categoría jtscal

Calle. Afueras. 1.a.
Avenida. Aragón, de. 1.a.
Calle. Baja. 1.a.
Calle. Belchite. 1.a.
Calle. Cabañera. 1.a.
Calle. Calvario. 1.a.
Calle. Cantón Piquete. 1.a.
Calle. Carmen. 1.a.
Plaza. Carmen. 1.a.
Calle. Carretera. 1.a.
Calle. Caspe. 1.a.
Avenida. Castillo, del. 1.a.
Calle. Cuartel de la Guardia Civil. 1.a.
Calle. Daniel Federio. 1.a.
—. Diseminados. 2.a.
Avenida. Escuelas, de las. 1.a.
Calle. Extramuros. 1.a.
Camino. Gertusa. 2.a.
Calle. Goya. 1.a.
Calle. Horno. 1.a.
Calle. Hospital. 1.a.
Calle. Iglesia. 1.a.
Plaza. Iglesia. 1.a.
Calle. Joaquín Costa. 1.a.
Carretera. La Zaida-Sástago. 1 ,a.
Calle. Lázaro Royo. 1.a.
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Calle. Luis Gracia. I*.
Calle. Manqueta. 1.a.
Calle. Mayor. 1.a.
Calle. Medio. 1.a.
bajada. Molino. 1.a.
Biaza. Piquete. 1.a.
Calle. Portal de San Vicente. 1.a.
e e‘ Bortal de Zaragoza. 1.a.

alle. Ramón Artigas. 1 ,a.
'^a- Ramón y Cajal. 1.a.

Calle. Reina. 1.a.
Calle. Salvador Lorén. 1.a.
^a le. San Antonio. 1.a.
Ca le. San Miguel. 1.a.

alie. San Roque. 1.a.
Caí61?3" Sásta8o-Bujaraloz. 1.a.
Calle. Sm Salida. 1.a.

•aza. Trinquete. 1.a.
Cal>e. Yeserías. 1.a.

1 ERRER
Aprobad NÚm‘ 14‘677 

Melificación del'^ Ayunlamient° Pleno el expediente instruido para la 
enero de 1994 Pa r°n municipal de habitantes, con referencia al I de 
Público por e| ’ ]Cn cumPl¡miento de la legislación vigente, se expone al 
3 B"1 de qUe q •aZ° C tlu*nce días en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
Mclamaciones pe»nCS SC cons*(leren interesados puedan presentar cuantas 

Terrer 4 'estlmen oportunas.
’ e marzo de 1994. - El alcalde, Félix P. Bernal Pérez.

vías 
.le''"

esaS'

SECCION SEPTIMA_____________

JiUtoáNlSTRACI0N DE JUSTICIA 

JI Z'’AboS^1P''ÍmCra Insta"«a
D°n Pablo s ‘ , Núm. 10.673

Instancia Moreno, secretario del Juzgado de Primera 
Por el °3 del°S de Zaragoza;

dc l993-AsertramhhaCe ^UC Cn CSte Juz8ado y baj° el número 938 
c c°gnición níim 3 tL'L^ria de mejor derecho dimanante de procedimiento 
^"dacuyo"“T” L218 d= =" cuyos autos se ha dictado la 

p /'Sentencia e^miento y Parte dispositiva dicen así:
^strisimo señor d° DdC l994 — En Zaragoza a 24 de enero de 1994. 

el d  nmera Instancia °" amÓn VÜar Badía’ magistrado-juez del Juzgado 
Rey. los presenten 'nero 3 de Zaragoza, ha visto, en nombre de S. M. 
Mero 935 de a|J os de tercería de mejor derecho seguidos bajo el 

dentada por ei nr ’ mstancia de Banco Bilbao Vizcaya, S. A., 
. Mrado dOn Cari»01*//3 °r d°n 3°S^ Alfonso Lozano Gracián y asistida 
v ^.^‘.representad8 V3CaS González’ contra Juan M. Diez de Pinos 
Ga lstido P°r sí micm° P°r C* procurador don Guillermo Garcia-Mercadal 
dec'l3^ Lope’ con donV T COndlclón de letrado, y contra José Antonio 

f X° r e^d^ Cn  Pl a Za  d C H’ LC D’ 06 Za r a g 0Za ’ 

Vi/o ^R°nso Lozaneer° 'í dcmanda interpuesta por el procurador don 
L Caya, S. A., contra i,30' ’̂.60 nombre y representación de Banco Bilbao 
Vi?pC’ deb° declarar v d/í1 'T dC P*n°S Lart'tegui Y José Antonio Cavara 
de X,3’ S' A., de 24 042 2 mej°r dereCh° d Crédit° de Banco Bilbao 
, ante el Juzeadn a d  .pesctas’ redamado en el juicio ejecutivo 808 

Lopeentado Por JUan nmera lnstancia número 4 de Zaragoza, sobre 
en£’eriClamado enel iuid^a dC PÍn°S Lartite8ui c°ntra José A. Cavara 

aPercibir7fd0’=^preferente°8n,C1Ón H0™' L218 de l992-A’ se8uido 
a| Señor r6 lmp°rte de su crédim ’ Consecuencia’ el derecho de la actora 
Costas , avara Lope en el nroee ■C a" C producto de *os bienes embargados 
resoluc¿dernandado José Ant 80 cognición expresado, imponiendo las 
L218 de iQ¿éVCSe testimon"o alnc \ara L°Pe: Firme que sea la presente 

Así n "2‘A’ a los efectos n °S aUt°S dC jUÍCÍ° de c°gnidón número 
a los P esta mi sent procedentes.
^‘bbado1)8’ 10 P^nunci^3’ mando1*6 SpHevará testimonio para su unión 
, Yp^ ’ mand0 y fi™0- - Ramón Vilar Badía.»

^Pc k Moriste v eíhaciépdol¿n Ík8norado paradero vdfT36a" 31 demandado José A- Cavara 
apclación P bcr contra dichV Cn rebcldía’expido d presente, 
. E>ado n Cl pIazo de cinco d' SCntencia puede interponerse recurso de 

=ualhld^ taragoza a e T ór^n= judicial.

secretario Pahin q tbrero de mil novecientos noventa y 
- raoio Santamaría.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 10.006

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 367 de 1993, a instancia de la actora 

Hierros del Ebro, S. A., representada por el procurador don José Andrés 
Isiegas Cerner, siendo demandado Magencio Barredo Rivas, con domicilio 
en Zaragoza (San Juan de la Peña, 157), se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a a) Que se anuncia la subasta a instancia de la actora sin haber sido 
suplida previamente la falta de títulos de propiedad.

b) Que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría.

c) Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate ni deducirse del mismo.

4. a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 2 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 31 de 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 27 de junio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana. — Piso vivienda sito en el término de Zaragoza, avenida de San 

Juan de la Peña, número 157, rotulado como Jardines de la Concordia, 
número 7 oficial, piso primero D, en la primera planta, de unos 64,53 metros 
cuadrados de superficie útil. Es la finca registra! número 9.710. Valorado en 
9.800.000 pesetas.

Sirva el presente edicto para notificación a la parte demandada en caso 
de no encontrarse en su domicilio.

Dado en Zaragoza a catorce de febrero de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 10.720

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 9 de 1994-E, 

promovido por Ana María Martínez Royo, se tramita expediente de 
declaración de herederos abintestato del causante Inocencio Royo Diez, que 
falleció en Zaragoza el día 29 de octubre de 1991, en estado de viudo, sin 
descendencia, habiendo otorgado testamento mancomunado con su esposa, 
Clementina Lafuente López, fallecida el día 21 de septiembre de 1991.

Se solicita sean declarados herederos universales de todos sus bienes, por 
cuartas e iguales partes, sus sobrinos (hijos de su hermana premuerta 
Miguela Royo Diez), llamados Ana María, Manuel, Concepción y Rosario 
Martínez Royo.

Por el presente se cita a cuantas personas se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia del causante para que cn término de treinta días 
comparezcan en este Juzgado y autos a alegar lo que a su derecho convenga, 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo les parará cl perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a once de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. 
El secretario judicial, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 9.166

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de justicia 

gratuita bajo el núm. 1.287 de 1993-C, en los cuales se ha acordado expedir 
el presente a fin de que se cite a Corine Marie Cecile Gautier, cuyo paradero 
se desconoce, para que el día 5 de abril próximo, a las 10.00 horas, se persone 
ante este Juzgado (plaza del Pilar, 2, edificio A, cuarta planta, de esta 
ciudad) a la celebración de la comparecencia acordada, haciéndole saber que 
en la Secretaría de este Juzgado tiene a su disposición copias de la demanda 

M.C.D. 2022



1322 12 marzo 1994 BOP Zaragoza.

y documentos presentados, y que de no verificar tal comparecencia le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a ocho de febrero de mil novecientos noventa y 
cuatro. - El magistrado-juez, Luis Badía Gil. - El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 12.828
Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y en autos de acogimiento 

núm. I de 1994, seguidos a instancia de la Diputación General de Aragón, 
en el día de la fecha se ha dictado resolución acordando citar a Amalia 
Esteves Dosantos, que se halla en ignorado paradero, a fin de darle aud iencia 
el día 6 de abril próximo, a las 10.00 horas, debiendo comparecer en la sala 
de audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, edificio A, cuarta 
planta, de Zaragoza).

Y para que conste y sirva de citación en forma a Amalia Esteves 
Dosantos, se extiende el presente a los efectos oportunos.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa 
y cuatro. — El magistrado-juez, Luis Badía. El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 14.653
El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza;

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 103 de 1994, promovido 
por La Zaragozana, S. A., contra Pedro Conchillo Martínez, en reclamación 
de 524.819 pesetas, se ha acordado por providencia de esta fecha citar de 
remate a dicha parte demandada Pedro Conchillo Martínez, cuyo domicilio 
actual se desconoce, para que en el término de nueve días se persone en los 
autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de 
sus bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De 
no personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintiocho de febrero de mil novecientos noventa 
y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 8.568

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 514 de 1993 de juicio ejecutivo, otros 
títulos, seguido a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, S. A., representada por 
el procurador don José Alfonso Lozano y Vélez de Mendizábal, contra 
Sociedad de Servicios Múltiples de Comercio, S. A., y Carlos López 
Bartolomé, con domicilios en Madrid (paseo de la Castellana, número 18), 
y Zaragoza (paseo de Sagasla, número 14), respectivamente, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en la cuenta de consignaciones número 4.919 que este 
Juzgado tiene abierta en la agencia número 2 del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos 
por la certificación del Registro de la Propiedad, que se encuentra unida a 
los autos; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta quedando subrogado 
en ellos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 10 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 7 de junio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 5 de julio próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Pieza de tierra en el término de Cambrils (Tarragona), partida de 

“Vilafortuny”, denominada “Lo Castell”, de secano, viña y avellanos, con 
una superficie de 39 áreas 7 centiáreas y 85 decímetros cuadrados. Linda: 
norte, resto de finca matriz, propiedad de Salvador Recasens; sur, línea 
férrea de Valencia a Tarragona; este, parcela número 55 del catastro, de José

Pascual, y oeste, resto de parcela 52-a del catastro, de Julia Bonet. 
integrada por las parcelas números 52-a y 53-a del polígono 12 del ca 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reus (Tarragona) al tom° 
libro 445, folio 53, finca 14.866. Valorada en 54.711.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos 
parte demandada. (a y

Dado en Zaragoza a siete de febrero de mil novecientos no 
cuatro. — El magistrado-juez. - - El secretario.

JUZGADO NUM. 10
Núm. 10-677

Doña Maria-Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Pr*n,e
Instancia número 10 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo núm. 811 de 1993 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son de 
siguiente: . 0

«Sentencia. — En Zaragoza a 11 de febrero de 1994. — El ‘'“p^ca 
señor don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de 
Instancia número 10 de esta ciudad, ha visto los autos número 811 dc ,a 
de juicio ejecutivo, seguido por Morellato, S. A., representada P 
procuradora doña María del Carmen Ibáñez Gómez y defendida 
letrado don José Cellos Alsius, siendo demandado Fernando 
Altabás, declarado en rebeldía, y... . .(,inCia

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a ms 
de Morellato, S. A., hasta hacer trance y remate en los bienes emba'L 
y propios del ejecutado Fernando García Altabás, para el pago a dich^ 
ejecutante de 990.709 pesetas de principal y los intereses lega |a 
procedan, con imposición de las costas causadas y que se causen 
total ejecución. . glasC0

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Luis ■ 
Doñate.» (Firmado y rubricado.) Gard8

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Fernando 
Altabás, que se encuentra en ignorado paradero, expido la Pres 
Zaragoza a once de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, 
secretaria. Maria-Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 10 Núnl

Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de 
Instancia número 10 de Zaragoza; ,
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo núm. 827 de 1993 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son 
siguiente: . . -^o

«Sentencia. — En Zaragoza a 11 de febrero de 1994. — El ’^p^era 
señor don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de 
Instancia número 10 de esta ciudad, ha visto los autos número 82 , 
de juicio ejecutivo, seguidos por Banco Central Hispanoamericano.^-^ 
representada por el procurador don Luis Ignacio Sanagustín GarC|g, 
siendo demandados Ricardo Serrano Tajada y Rosa María Pastor 
declarados en rebeldía, y... . ,fancia

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a ir\tcCfl 
de Banco Central Hispanoamericano, S. A., hasta hacer trance y r .^¡gda 
los bienes embargados y propios de los ejecutados Ricardo Serrano^ 
y Rosa María Pastor García, solidariamente, para el pago a d>c qU6 
ejecutante de 893.680 pesetas de principal y los intereses PaCta|iaSta Ia 
procedan, con imposición de las costas causadas y que se causen 
total ejecución. . glaseo

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Luis , 
Doñate.» (Firmado y rubricado.) gerra110

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Ricard*1 " rad° 
Tajada y Rosa María Pastor García, que se encuentran en ^¡1 
paradero, expido la presente en Zaragoza a once de 
novecientos noventa y cuatro. La secretaria, María Dolores La

. - 10.9^
'JUZGADO NUM. 10 Nu,n' . ,ra 
‘ ■ i de P’’11’16'
Doña Maria-Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado

Instancia número 10 de los de Zaragoza; . ..ha
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo número 747 de 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son 
siguiente: ilUstrísi,,,0

«Sentencia. — En Zaragoza a 16 de febrero de 1994. —- e * pr¡rnei’a 
señor don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado L ^93, 
Instancia número 10 dc esta ciudad, ha visto los autos número / ntada 
de juicio ejecutivo, seguidos por Banco del Comercio, S. A., i"LP |etfada 
por el procurador don Marcial José Bibián Fierro y defendida pdr 
doña María Carmen Hernández Fuentes, siendo demandados C a ^artíne? 
Ibáñez, Concepción Infante Maza, Félix Baztán Ibáñez, Celia
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^b^dia^65^8 B^á11 Ibáñez y Consuelo Turón Quilez, declarados en 

de Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
embaíd(*omerc*0- S. A., hasta hacer trance y remate en los bienes 
'nfant^M08 prop‘os *os ejecutados Carlos Baztán Ibáñez, Concepción 
•báñe?6 p373 Baztán Ibáñez, Celia Martínez Ariza, Jesús Baztán 
50.214 557 OnSUel° íurón Quilez, para el pago a dicha parte ejecutante de 
con im pcsetas de principal, más los intereses pactados que procedan, 
ejecución°SlC*^n *3S coslas causadas y que se causen hasta la total 

DoñauP°/r^eSta m* sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Luis Blasco 
OñYate» (Rubricado.)

UC consite y s‘rva de notificación en forma a Carlos Baztán 
Pacadero oncePc*ón Infante Maza, que se encuentran en ignorado 
novec¡ent CXp'd° *a Presente en Zaragoza a dieciséis de febrero de mil 

°s noventa y cuatro. — La secretaria, María Dolores Ladera.

■^ZGa d q  NUM tn
D°Muis 10 Núm.13.852

Húmero 1 Doñate’ magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
Ha lu de Zaragoza;

Pr>mera Ins^ ^UC .P°r e* Presente se hace público que en este Juzgado de 
tramitaexped,nCla nÚmero de Zaragoza, con el número 117 de 1994, se 
d°Ha Begoña n016 dC jur*sd*cción voluntaria promovido por la procuradora 
S°^re declarar’tS*3^6 ^on7;^cz’ en nombre de María Pilar Muñoz Andrés, 
•v Vecina de 7°n 6 ,a"ec'm'ent0 de Gabriela Martínez Martínez, natural 
aclualidad la edra8°/a ‘g"orúndose su paradero, la cual tendría en la

que se h 3 C " a"°S y Cra esposa de Angel Sánchez García.
persona qUe |oaCC puhl*co para general conocimiento y para que cualquier 
para ser oída » considere oportuno pueda comparecer ante este Juzgado 
P Zaragoza a d menCÍ°nad0 expediente"

* ^^istrada-i leCls^s.de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. — 
, uez, Luis Blasco Doñate. — La secretaria.

Doña 10 Núm. 14.654
Estancia R°lorcs l adera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera 
HaeeXroerO,°deZara8OZa;

T6 J^gadoTi^.^ e?juicio ejecutivo número 1.014 de 1993, seguido en 
Pr°curador seT dC ®anco Bdbao Vizcaya, S. A., representada por 
ntonio García kí °Zal O0*103’ contra María Pilar Romeo Marín y José 
^andado seño prnández* Por el presente se notifica a la esposa del 
Xlslencia del nr/ . arc’a Hernández, María Carmen Martínez Sánchez, la 
resente procM' Sentc Procedimiento, así como el embargo efectuado en el 

Y para d ?’ento-
í^r'a Carmen M COnSlC y S*rva de not*ficación a la esposa del demandado, 

de| Rcgianie art'"ez Sánchez, a los efectos de lo prevenido en el artículo 
Dn<ide marzo de i °i lpot®car*°« expido y firmo el presente en Zaragoza a 

0 Ores Ladera q ■ novec*entos noventa y cuatro. — La secretaria, María 
ucra aainz.

'^CADq NL
n J®sús ignac. } NÚm- 10/734
*nstancia númt1 Burred. magistrado-juez del Juzgado de Primera 

e Hace saber 4 06 Zara80za;
ren’jniero 44 de^qcLerV516 3uzgad° se sigue juicio de menor cuantía con 

resentada Por , " " 3 instancia de la compañía mercantil Alda, S. L., 
I *a comnañ-. procurador de los Tribunales señor Andrés Laborda,

Sobre reclam^A30!*1 Gobear’ S- L., y contra Antonio Gomollón 
paraOrdadoempla7araCil°n|dC C3nt*dad’ Y Por providencia de esta fecha se 
refer aUC en e* imnrnr3 OS ^mandados citados, cuyo paradero se desconoce,

°S autos, con l/083 6 P*370 de d*ez d’as hábiles se personen en los 
y es- Prevención de que si no lo verifican serán declarados 

^arJCac'bn en el Rri^e.einplazamiento a los demandados referidos y su 
’nai>it0Za a d*ez de fpk'1 *a Provincia, expido el presente en

’ ,ado-jUez , rero de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
JV>n ’ gnacio Pérez Burred. — La secretaria.
El ,ADo n v m . 14
^‘rado^^ Núm-11376

de ¿ace saber nu *Ju/8ado de Primera Instancia número 14 de Zaragoza; 

pierrorrO.Cerias Serrano^^i8 ndmero * 040 dc ,993-B, seguidos a instancia 
librar ’ s*endo demandad ' u ’rcpresentada Por el procurador señor Bibián 
*a VenC Puente y su n i^- ranc*sco Javier Martínez Urgel, se ha acordado

a Publica de los h* 'Cac*dn por Ormino de veinte días, anunciándose
• lenes embargados como de la propiedad de la parte 

demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina número 6902 de esta 
ciudad, número de cuenta 4.944.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá ceder el remate a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en 

Secretaría. Se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 18 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 13 de 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 10 de junio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Una furgoneta marca “Ford", modelo “Transit”, matrícula Z-8272-AS. 

Tasada en 1.930.000 pesetas.
La publicación del presente edicto servirá de notificación en forma a los 

demandados de la resolución ordenando lo aquí anunciado, para el supuesto 
de resultar negativa la diligencia de notificación personal.

Dado en Zaragoza a catorce de febrero de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 12.844

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez, del Juzgado de Primera 
Instancia número 14 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente de suspensión de pagos número 708 de 

1993-D, seguido a instancia de Geval, S. A., representada por el procurador 
señor Jiménez Giménez y asistida del abogado señor Rovira Elorz, se ha 
dictado en fecha de hoy, 22 de febrero de 1994, auto que contiene en la parte 
dispositiva los siguientes particulares:

«Se suspende la Junta de acreedores señalada para el día 4 de marzo 
de 1994, sustituyéndola por la tramitación escrita prevista en los artículos 
18 y 19 de la Ley de Suspensión de Pagos; se concede a la suspensa un plazo 
de cuatro meses para que presente al Juzgado la proposición de convenio, 
con la adhesión de los acreedores, obtenida en forma auténtica.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso dc apelación en un 
solo efecto ante la Audiencia Provincial.» (Siguen firmas.)

Dado en Zaragoza a veintidós de febrero de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — El secretario 
judicial.

TARAZONA Núm. 10.733

Don José Ignacio Baranguá Vélaz, juez del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción de Tarazona;
Por el presente hace saber: Que en virtud de lo acordado por providencia 

de esta fecha dictada en expediente de dominio número 21 de 1994, 
promovido por el procurador señor Baños, en nombre y representación de 
José María Hernández Jiménez, se solicita la reanudación del tracto 
ininterrumpido en el Registro de la Propiedad correspondiente de las fincas 
que a continuación se reseñan:

1. Casa en la plaza de Goricorretea, núm. I, de Tarazona, lindante: por 
la derecha entrando, con calle Quiñones, y por la izquierda, calle Visconti. 
Consta de planta baja y tres pisos. Inscrita al tomo 495, libro 171, folio 34, 
finca núm. 10.145, inscripción tercera.

2. Casa en la plaza de Toros Vieja, señalada con el número 21, lindante: 
por la derecha entrando, con la número 20; por la izquierda, con la 
número 22, y por el fondo, con la calle del Rastro. Consta de piso firme y 
tres superiores. Inscrita al tomo 388, libro 130, folio 5, finca 8.662, 
inscripción séptima.

Por la presente se cita a los colindantes y a todas las personas ignoradas 
a las que pueda perjudicar la inscripción solicitada, con el fin de que dentro 
de los diez días siguientes puedan comparecer en este Juzgado para alegar 
lo que a su derecho convenga.

Dado en Tarazona a once de febrero de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El juez de Primera Instancia, José Ignacio Baranguá. — El 
secretario judicial.
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TARAZONA Núm. 10.946

En virtud de lo acordado por providencia de esta fecha recaída en los 
autos de juicio verbal número 87 de 1993, se notifica al demandado Virgilio 
Lacarta García la sentencia dictada en los mismos, cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue:

«Vistos por el ilustrísimo señor don José Ignacio Baranguá Vélaz, juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Tarazona (Zaragoza), los 
presentes autos de juicio verbal del automóvil tramitados bajo el número 87 
de 1993, en el antiguo Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número I 
de esta localidad, y entre partes: como demandante, Begoña Herrero 
Jiménez, representada por la procuradora de los Tribunales doña María 
Dolores Calvo Romero y dirigida por el letrado don Juan José Hcrranz 
Alfaro, y como demandados, Virgilio Lacarta García, vecino de Tarazona 
(calle Mayor, 73), y Consorcio de Compensación de Seguros, con domicilio 
en Zaragoza (plaza de Aragón. 4. I.Q A), en situación de rebeldía, y...

Fallo: Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda formulada 
por la procuradora doña María Dolores Calvo Romero, en nombre y 
representación de la actora, y, en consecuencia, debo condenar y condeno 
a los demandados a abonar a la actora la suma de 57.270 pesetas, y que 
igualmente debo condenar y condeno a los demandados a abonar a la actora 
los intereses legales, que son, en cuanto al Consorcio de Compensación de 
Seguros, el 20 % desde la fecha del siniestro hasta la del pago, y para Virgilio 
Lacarta García, los legales del 10 % desde la fecha de presentación de la 
demanda, incrementados en dos puntos, a partir de la fecha de esta 
resolución hasta que sea totalmente ejecutada, con expresa imposición de 
las costas causadas a dichos demandados.

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de apelación ante este 
Juzgado y para ante la Aud ¡encía Provincial de Zaragoza en el plazo de cinco 
días.

Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actuaciones, 
incluyéndose el original en el libro de sentencias.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación al demandado Virgilio Lacarta García, 

declarado en rebeldía, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia, que firmo en Tarazona a ocho de febrero de mil 
novecientos noventa y cuatro. — El juez. — El secretario.

TARAZONA Núm. 13.389
En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor juez del Juzgado de 

Primera Instancia de Tarazona en el expediente promovido por la procuradora 
doña Dolores Calvo Romero, en representación de Cuevas, S. L., por medio 
del presente edicto se hace público que por auto dictado el día de hoy se ha 
declarado a Cuevas, S. L., en estado legal de suspensión de pagos, 
conceptuándosele como de insolvencia provisional, por ser su activo 
superior en 8.561.197 pesetas al pasivo, y asimismo se ha acordado convocar 
y citar a los acreedores de la mencionada Cuevas, S. L., a Junta general, que 
tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado el día 9 de mayo próximo, 
a las 10.00 horas, con la prevención a los mismos de que podrán concurrir 
personalmente, o por medio de representante con poder suficiente para ello, 
y con el título justificativo de su crédito, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, hallándose hasta dicha fecha, a su disposición, en la Secretaría 
de este Juzgado el dictamen de los interventores y demás documentación 
establecida en la Ley de Suspensión de Pagos, para que puedan obtener las 
copias o notas que estimen oportunas.

Tarazona a diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. - 
El secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 4 Núm. 5.824
El ilustrísimo señor don José Antonio Soto García, magistrado-juez del

Juzgado de Instrucción número 4 de los de Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de faltas 280/93 por daños 

y lesiones, siendo denunciado Venancio Andreu Muñoz; con fecha 22 de 
diciembre se dictó sentencia que contiene el siguiente fallo:

«Que debo condenar y condeno a Raúl Calvo Arruga como autor de una 
falta de amenazas a la pena de 15.000 pesetas de multa con arresto sustitutorio 
de tres días en caso de impago, y por otra de daños a la pena de 50.000 pesetas 
de multa, con arresto sustitutorio de cinco días, pago de costas procesales y que 
indemnice a doña María Jesús Longas Grau en 26.000 pesetas por daños en su 
propiedad. Y debo absolver y absuelvo a Alfredo Cardona Crespo y a 
Venancio Andreu Muñoz de las faltas imputadas.»

Y para que sirva de notificación en forma a Venancio Andreu Muñoz, hoy 
en ignorado paradero, libro el presente que se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 74^

El ilustrísimo señor don José Antonio Soto García, magistrado-juez del

Juzgado de Instrucción número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de faltas 165/93, P° 

lesiones y daños, siendo denunciado Antonio Fernández Amador 
denunciantes Concepción Domínguez Tobajas, José Luis Romeo Ovede 
Silvia Domínguez Celiméndiz, con fecha 20 de diciembre de 1993 se c 
sentencia que contiene el siguiente fallo:

«Que debo absolver y absuelvo de la presente causa enjuiciada a Ant 
Fernández Amador con declaración de las costas de oficio.» ,,

Y para que sirva de notificación en forma a Concepción DonlingUen 
Tobajas, José Luis Romeo Ovede y Silvia Domínguez Celiméndiz, hoy 
ignorado paradero, libro el presente que se publicará en el Boletín Oficié dc 
Provincia.

Dado en Zaragoza a dos de febrero de mil novecientos noventa y cuatro-
El magistrado-juez.

JUZGADO NUM. 4
Núm.7-697

delEl ilustrísimo señor don José Antonio Soto García, magistrado-jueZ
Juzgado de Instrucción número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de faltas 157/93, p°r 

siendo denunciado José Joaquín Coloré Alegre y como perjudicado Juan 
Fernández González, con fecha 22 de junio de 1993 se dictó sentenci 
contiene el siguiente fallo: je

«Que debo condenar y condeno, como autor responsable de una ^es|0 
hurto continuado a José Joaquín Coloré Alegre a la pena de dos días de 
menor y pago de costas.»

Y para que sirva de notificación en forma a Juan Pedro Fer» 
González, hoy en ignorado paradero, libro el presente que se pubhc 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a tres de febrero de mil novecientos noventa y cu 
El magistrado-juez.
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JUZGADO NUM. 5
Núm- 5331

José Borrás Gualis, secretario del Juzgado de Instrucción número
5 de

Zaragoza; .
Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas 288/93, se ha dic 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia número 298/93. — En Zaragoza a 23 de diciembre de ^^0 

Habiendo visto en juicio oral y público el presente juicio de faltas 11 
288/93, por lesiones en agresión, iniciado en virtud de atestado número 
de la Comisaría de Policía de Distrito de Centro y en el que aParecens¡endo 
denunciante Mustapha Elkojji, siendo denunciado Mouhsine Adil. y ■ 
parte el Ministerio Fiscal. s |os

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente y con 10 
pronunciamientos favorables a Mouhsine Adil por los hechos objetos 
presente causa, declarando de oficio las costas causadas.» ,an|e $u

Y para que sirva de notificación a Mustapha Elkojji mediayf-irInO 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente, q_  
en Zaragoza a veintiuno de enero de mil novecientos noventa y cuatro- 
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secretario. José Borrás Gualis.

JUZGADO NUM. 5
Núm-9181

José Borrás Gualis, secretario de! Juzgado de Instrucción número
Zaragoza:

5 de

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas 1/94, se ha dictado sen 
:nc>a

cuyos encabezamientos y fallo son del tenor literal siguiente: «4 /
«Sentencia 26/94. — En la ciudad de Zaragoza a 7 de febrero de ^4 

Habiendo visto enjuicio oral y público el presente juicio de faltas nun , 
por amenaza, insultos, iniciado en virtud de atestado 108 de C°m|S ^-er3do 
Arrabal y en el que aparecen como denunciante Zohra Al-Jiad A ’ । 
denunciado Abeilal Buchaib Laarbi, no compareciendo el Ministerio |Os

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente y con 1 ^,0 
pronunciamientos favorables a Abdeilal Buchaib Laarbi por los hec • 
de la presente causa, declarando de oficio las costas causadas.» .6 sU

Y para que sirva de notificación a Abdeilal Buchaib Laarbi, me 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente, q g| 
en Zaragoza a siete de febrero de mil novecientos noventa y cuatro-
secretario, José Borrás Gualis. « 5T7
JUZGADO NUM. 6 Num' '
Doña María Luisa Hernando Rived, secretaria del Juzgado de Instn* 

número 6 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en el juicio de faltas número 75/92. 

dictado sentencia y auto aclaratorio, cuyos encabezamientos y parte disp0 
son del siguiente tenor literal:
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"La

Vistos por la'3] *3 ciudad de Zaragoza a 12 de diciembre de 1994. —
jueza del Ju z íz - \‘Slr'Sima señora doña Natividad Rapun Gimeno, magistrada- 
aut°s de ¡uici 31° r 6 ,nstrucción número 6 de los de Zaragoza, los presentes 
hita de lesión - 6 3 Seguidos 31116 esIe Juzgado con el número 75/92, por 
Policía ubicad68 "|ICOado en virtud de atestado levantado por la Comisaría de 
*os funcionario6^ ^s^ció11 de ferrocarril “El Portillo”, por comparecencia de 
números 16 956* 7-,lUerP° Naci°nal de Policía con carnets profesionales 
Barcelona el 26 a f ¿ 5*’ y denuncia de Arístides Mestieri Pradas, nacido en 
taragoza Vía 6 rer° dC *9b7’ b'JO de Anslides Y Amelia, domiciliado en 
25-437.603- F ISPanidad\ 35’ bloque tercero, primero B, titular del DNI 
diciembre de lOS^h10 ',3V‘er L°zano Hernar, nacido en Castejón el 9 de 
Transversal Cu ■ / ° de Agustín y Concepción, domiciliado en Tudela, calle 
iguacio Alcocer r LOrel°’ 37, segundo E, titular del DNI 16.003.476; Juan 
Alfonso y Marina arci3’. nacid° en Madrid el 4 de marzo de 1964, hijo de 
noveno E titi.u3’ ,O"1^lhado en Zaragoza, calle Doctor Aznar Molina, 15-17, 
Madrid el 5 de'P C 81 i-860- Y Eduardo Marios Chueca, nacido en 
Lastejón, calle TudT0 de Anton'° Y Emilia, domiciliado en 
Alejandro-Valent' n u Primero izquierda, titular del DNI 15.907.625; contra 
de l960, hijo de j" T 'T Vilchez’nacido en Iznalloz el día 21 de diciembre 
¡^rtagás númem soV Ana’ domiciliado en Barcelona, calle Doctor Ginés y 
^'•acorta, nacido e i a *11" dd DNI 24179-218- Y José Carlos Arenillas 
2SCensión, titular r^,? el 17 de junio de 1967- hij° de Felipe y María 
'iscaly perjudicadr/i i 9-76L039, siendo parte acusadora el Ministerio 

FaHo Que d ^ denUnCÍanle'
y José Carlos Areniiu^v n^ y Suelvo a Alejandro Valentín Bolívar Vilchez 

el artículo Sgo 2 T1 dC *3 ^3b3 de ma*os tratos, prevista y penada 
eclarándose de oficial . d*g0 Penal vigente, de la que han sido acusados, 
°s Perjudicados 3S COSlas Procesales. Resérvense las acciones civiles a 

Molifiqúese la nr
n° es firme, pudiend^010 resolucldn a *as partes, adviniéndoles que la misma 

rn^no de cinco días mlerponer recurso de apelación ante este Juzgado en 

definitivamente iuzp^n |enC'a’ dC *3 9Ue Se un'rá certificación a las actuaciones, 
Auto. __ gn 7^ 0 en Primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Antecedentes d d8°Z3 3 2 de enero de I"4-

de juicio verbal de C°" 68,3 fecha’ y en el Presente procedimiento
nsta la fecha de ‘s- se , a dictado sentencia, en cuyo encabezamiento

. Vistos los artículn. e. d!cicnibre de mil novecientos noventa y cuatro”. 
d.J0 artículos ciados y demás de pertinente aplicación, Su señoría

Se aclara 1
exn 31138, en eVsTnTdoT03103 en 61 PreSCnte Procedimiento de juicio verbal 

a u "eSÍÓn “d¡ciembre - nn a en 61 encabezamiento de la misma, la 
Mda 3 la realidad la de d 3 f ener0”' SÍCndo’ pues’ la fecha correcta Y 

0,ifíquese |a presente °Ce de enero de mil novecientos noventa y cuatro.
ÓSI10 «torda re’°1UCÍ6n a las Personadas. 

a  । Pnr medio del Roí t/ d°ña Na,ividad Rapun Gimeno. 
Plazo d"GarcÍ3’ en ignorado Provincia' se notif,ca 3 Juan ígnacio
$e han 6 C,nC° días siguientes d3^0’ Y 86 16 haCe S3ber qUe CS 3pelable en el 
recur 30 las daciones en s dC 68,3 no,lficación: Aue durante este período
Y 7; ^Se f°rmaliz¿á v ' 3 disposición de Ias Panes y que el

de la Ley de Enjuiciami^ pOnforme 3 lo dlsPa6sto en los artículos 795
. ado en Zarago • • C 3m ent0 Criminal.

secretaria, María LuIs^m116 febrero de mil novecientos noventa y cuatro. 
Luisa Hernando Rived.

^-«a d o  n u m . 7
,José María Tól l r Núm- 6 J02

. ^Ti6n "^7 ^'"i0 dcl d=

Silencia cuy^^ QUC en el juicio de falIas número 464/93 se ha

"ustrísim do visto y oído U. 3‘ 7" En Zarag°za a 21 de enero de 1994. 
jUezdelí Señ0rdon ^sé AntonioTam10^8 jUÍCÍ° Verbal de faltas el 
resistenn' ¿8ado de Instrucción - mdra Femández de Tejerina, magistrado-

^.es de ?a Am0?^ 7 de !°S de esla ciudad, sobre daños y 
62a7l 46 iJa acción Pública- de ’ Se8U,d0 entre el Ministerio Fiscal en 
denunciad " 88, 45-627 y 43 447. unc;ante, policías nacionales números 

Pal] dCarme10 Báez Domíno^^1101^00' Dirección General de Policía;
autor ‘ Que debo condena, 8UeZ’en paradero desconocido.
597 de7ESab,e de dos faltas3 C"™10 Báez D°mínguey como 
^s^ti?'80 Penal vigente a la a P6™03' Cn ‘OS artíCUl°S 570"2-° y 

^nda cin °rÍ0 de días en ca a" mUka de 20 000 PC86135' c»” el 
P°licía la, 0 días de arresto m de 'mpag0 por la Primera falla- Y por la 
? Caso, co^i1030 de 29-702 peser?r Y ?UC ak°ne 3 13 Dicción General de 
de Ajuicia 08 ln,ereses que detenrí^ T causados. incrementadas, en 

C,am‘ento CiviL y aí n 7' artíCU1° 921’ P^0 4 °- de 'a Ley 
* y 31 Pago de las costas del juicio. - Para la 

notificación de esta resolución al denunciado líbrese edicto al Boletín Oficial 
de la Provincia.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Y por medio del Boletín Oficial de la Provincia, se notifica a Carmelo 

Báez Domínguez, en ignorado paradero, y se le hace saber que es apelable en 
el plazo de cinco días siguientes al de esta notificación; que durante este 
período se hallan las actuaciones en Secretaría a disposición de las panes y que 
el recurso se formalizará y tramitará conforme a lo dispuesto en los artículos 
795 y 796 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a veintisiete de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El secretario, José María Téliez Escolano.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 6.303
Don José María Téliez Escolano, ilustre señor secretario del Juzgado de

Instrucción número 7 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en el juicio de faltas número 757/93 se ha 

dictado sentencia cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia número 22-J. F. 757/93. — En Zaragoza a 21 de enero de 1994. 

— Habiendo visto y oído las actuaciones del juicio verbal de faltas el 
ilustrísimo señor don José Antonio Tamara Femández de Tejerina. magistrado- 
juez del Juzgado de Instrucción número 7 de los de esta ciudad, sobre lesiones- 
agresión, seguido entre el Ministerio Fiscal en ejercicio de la acción pública y 
denunciados José María Femández Femández, Luis Fernández Femández, 
Rafael Femández Contreras, Raimundo Femández Torres, Vicente Femández 
Femández y María Carmen Procas Gómez, mayores de edad y vecinos de esta 
ciudad; y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a José María Femández Femández, 
Luis Femández Femández, Rafael Femández Contreras, Raimundo Femández 
Torres y Vicente Femández Femández, como autores responsables de una falta 
prevista y penada en el artículo 582 del Código Penal vigente, a la pena de 
cinco días de arresto menor a cada uno de ellos y al pago de las costas por 
quintas e iguales partes.

Que debo absolver y absuelvo a María Carmen Procas Gómez de toda 
responsabilidad penal por los hechos enjuiciados. Para la notificación de esta 
resolución a los denunciados líbrese edicto al Boletín Oficial de la Provincia. 
Se acuerda el comiso de los instrumentos intervenidos por la Policía a los que 
se dará el destino legal.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Y por medio del Boletín Oficial de la Provincia, se notifica a Rafael 

Femández Contreras y Raimundo Femández Torres, en ignorado paradero, y se 
les hace saber que es apelable en el plazo de cinco días siguientes al de esta 
notificación; que durante este período se hallan las actuaciones en Secretaría a 
disposición de las partes y que el recurso se formalizará y tramitará conforme a 
lo dispuesto en los artículos 795 y 796 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a veintisiete de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El secretario, José María Téliez Escolano.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 11.151

Don José María Téliez Escolano, secretario del Juzgado de Instrucción 
número 7 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Por haberse asi acordado en resolución del 

día de la fecha, dictada en el juicio de faltas núm. 76 de 1994, se cita por 
medio del Boletín Oficial de la Provincia a Héctor Enrique Arancibia 
Montenegro y a Domingo Antonio Acevedo Muñoz, que se hallan en 
ignorado paradero, para que, en concepto de denunciados, comparezcan en 
la sala de audiencia de este Juzgado (calle San Andrés, 12, planta baja, de 
esta ciudad) el día 12 de abril próximo y hora de las 10.15, al objeto de asistir 
a la celebración del juicio verbal de faltas por hurto, previniéndoles que 
deberán comparecer con los medios de prueba que tengan, bajo apercibimiento 
de que si no lo hacen les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a dieciséis de febrero de mil novecientos noventa y 
cuatro. El secretario. José María Téliez.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 9.470
Don José María Téliez Escolano, ilustre secretario del Juzgado de Instrucción 

número 7 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en el juicio de faltas número 590/93, se ha 

dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia número 267. — J. F. 590/93. — En Zaragoza a 26 de 

noviembre de 1993. — Habiendo visto y oído las actuaciones del juicio verbal 
de faltas el ilustrísimo señor don José Antonio Tamara y Fernández de 
Tejerina, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción número 7 de los de esta 
ciudad, sobre amenazas, seguidos entre el denunciante don José Luis García 
Peg, mayor de edad y con domicilio en esta ciudad; denunciado Jesús Antonio 
Oronich Lana, mayor de edad y vecino de esta ciudad; y...
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Fallo: Que debo absolver y absuelvo a José Antonio Oronich Lana, 
declarando de oficio las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Y por medio del Boletín Oficial de la Provincia, se notifica a José Luis 

García Peg, en ignorado paradero, y se le hace saber que es apelable en el plazo 
de cinco días siguientes al de esta notificación; que durante este período se 
hallan las actuaciones en Secretaría a disposición de las partes y que el recurso, 
formalizará y tramitará conforme a lo dispuesto en los artículos 795 y 796 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a ocho de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. 
— El secretario, José María Téllez Escolano.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 8.574
Don José María Téllez Escolano, secretario del Juzgado de Instrucción número 

7 de los de esta ciudad;
Por el presente hago saber: Que en ejecución de sentencia firme se ha 

practicado en la ejecutoria número 7/94, la oportuna tasación de costas y que 
ha ascendido a la suma de 30.000 pesetas, de la cual se le da vista para que en 
el término de tres días manifieste lo que estime por conveniente, con el 
apercibimiento de que transcurrido sin manifestación alguna, queda requerido 
para que en el término de diez días la haga efectiva, debiendo efectuar su 
ingreso a la “Cuenta Provisional de Depósitos y Consignaciones" de este 
Juzgado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao-Vizcaya, sita en plaza Pilar, 2, 
de esta ciudad, y que en caso de no hacerlo se procederá al embargo de sus 
bienes por la vía de apremio.

También se le requiere para que en el término de tres días comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle San Andrés, 12, última planta, al objeto de 
proceder al cumplimiento de la pena impuesta de cuatro días que le restan por 
cumplir a que fue condenado, con el apercibimiento que, en caso de no 
comparecer en el referido término, le pararán los perjuicios a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de notificación y de requerimiento al condenado Lourdes 
Escolante Cristobo, cuyo actual paradero se desconoce, a quien se le advierte 
que los citados términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a cuatro de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. 
— El secretario, José María Téllez Escolano.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 4.980
El ilustre señor don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario 

judicial titular del Juzgado de Instrucción número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en esta Secretaría de mi cargo se tramitan autos de juicio 

de faltas número 402/93, en los que se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva —fallo— son del siguiente tenor literal:

«En Zaragoza a 19 de enero de 1994. — El ilustrísimo señor don Alejo 
Cuartero Navarro, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción número 10 de 
los de esta ciudad, habiendo visto y oído el presente juicio de faltas número 
402/93, sobre estafa e insultos, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal, 
representando la acción pública, contra los denunciados Femando Millán Sainz 
y José Miguel Cardiel Lezcano, domiciliados en esta ciudad, siendo 
denunciantes José Antonio de la Palma de Teso y su esposa Lorena Guss, que 
se encuentran en ignorado paradero, cuyas demás circunstancias constan en las 
diligencias; dichos denunciados fueron asistidos en el acto del juicio por la 
letrada señora Placer, y los denunciantes no comparecieron a dicho acto; y 
pronuncia, en nombre del Rey, la siguiente sentencia...

Fallo: Que debo condenar y condeno a José Antonio de la Palma Teso, 
como autor responsable de la falta prevista en el artículo 587, 2.°, del Código 
Penal, a la pena de un día de arresto menor, a que indemnice a Femando Millán 
Sainz en 17.370 pesetas, más el interés del 11% de dicha suma desde la fecha 
de esta resolución hasta su abono, y al pago de la cuarta parte de las costas 
procesales vigentes; y debo absolver y absuelvo a Lorena Guss, Fernando 
Millán Sainz y José Angel Cardiel Lezcano, por los hechos origen de este 
juicio, declarando de oficio las otras tres cuartas partes restantes de las costas 
del mismo.»

La presente se inserta en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de 
notificación a los reseñados, que se encuentran en ignorado paradero, a quienes 
se hace saber que esta resolución no es firme, pudiendo interponer recurso de 
apelación dentro del plazo de cinco días siguientes a su inserción, durante cuyo 
período estarán las actuaciones en Secretaría a su disposición.

Asimismo, se hace saber que caso de interponer el recurso se formalizará y 
tramitará conforme a lo dispuesto en los artículos 795 y 796 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste a los fines indicados, expido y firmo la presente en 
Zaragoza a veintiuno de enero de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
secretario judicial, Manuel García Paredes.

4 9^
JUZGADO NUM. 10 Nto» "
El ilustre señor don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secreian 

judicial titular del Juzgado de Instrucción número 10 de Zaragoza; , 
Hace saber: Que en esta Secretaría de mi cargo se tramitan autos de X 

de faltas número 368/93, en los que se ha dictado sentencia 
encabezamiento y parte dispositiva —fallo— son del siguiente tenor hte •

«En Zaragoza a 19 de enero de 1994. — El ilustrísimo señor don 
Cuartero Navarro, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción niímer0 ^erv 
los de esta ciudad, habiendo visto y oído el presente juicio de faltas 
368/93, sobre lesiones en agresión, daños y hurto, habiendo sido P 
Ministerio Fiscal, representando la acción pública, contra la ^enunC,aQl)en«n’ 
Amparo Rodríguez Correcher, siendo la denunciante María Angeles 
Ruiz, ambas de las circunstancias que constan en autos; y prono 
nombre del Rey, la siguiente sentencia...

Fallo: Que debo condenar y condeno a María Amparo y 
Correcher, como autora responsable de la falta prevista en los arncu।1 
597 del Código Penal, a las penas de cinco días de arresto menor por a 
y dos días de arresto menor por la segunda, debiendo indemn17^!‘ ^tas 
Angeles Guerrero Ruiz en 25.000 pesetas por las lesiones y en I0.0W 
por los daños, más el interés del 11 % de dichas sumas desde la fec a e5, 
r  ' IpS resolución hasta su abono, y al pago de las costas procésale. 
constriñéndose los honorarios del perito al importe dimanante de 
habidos en la puerta.» • M ,J

• ■ a efecto5 dC
La presente se inserta en el Boletín Oficial de la Provincia a 

notificación a los reseñados, que se encuentran en ignorado paradero. 
se hace saber que esta resolución no es firme, pudiendo interponer re 
apelación dentro del plazo de cinco días siguientes a su inserción, dur 
período estarán las actuaciones en Secretaría a su disposición. ajizal 7

Asimismo, se hace saber que caso de interponer el recurso se fonn 
tramitará conforme a lo dispuesto en los artículos 795 y 796 de 
Enjuiciamiento Criminal. sente en

Y para que conste a los fines indicados, expido y firmo la Prc- gl 
Zaragoza a veinte de enero de mil novecientos noventa y cua 
secretario judicial, Manuel García Paredes.

JUZGADO NUM. 10 NU ‘ ^0

El ilustre señor don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho,, 
judicial titular del Juzgado de Instrucción número 10 de Zaragoza.
Hace saber: Que en esta Secretaría de mi cargo se tramitan autos 

de faltas número 308/93, en los que se ha dictado 
encabezamiento y parte dispositiva —fallo— son del siguiente tenor 

«En Zaragoza a 19 de enero de 1994. — El ilustrísimo señor o 
Cuartero Navarro, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción num ^^efo 
los de esta ciudad, habiendo visto y oído el presente juicio de la p.^l. 
308/93, sobre estafa a Renfe, habiendo sido parte el Minister* 
representando la acción pública, contra el denunciado Rafael c'anK el1 |as 
siendo denunciante la Renfe, y las circunstancias de aquél con 
diligencias; y pronuncia, en nombre del Rey, la siguiente sentencia— alitof

Fallo: Que debo condenar y condeno a Rafael Gámez Muñoz. c । a13 
responsable de la falta prevista en el artículo 587, 2.°, del Código 
pena de dos días de arresto menor, a que indemnice a Renfe en 4. 
más el interés del 11 % de dicha suma desde la fecha de esta reso u 
su abono, y al pago de las costas procesales vigentes.»

La presente se inserta en el Boletín Oficial de la Provincia a 
notificación a los reseñados, que se encuentran en ignorado Para<^er0’reCljrsO 
se hace saber que esta resolución no es firme, pudiendo interpon^ran(e c^0 
apelación dentro del plazo de cinco días siguientes a su inserción, 
período estarán las actuaciones en Secretaría a su disposición. rInali7aI^'

Asimismo, se hace saber que caso de interponer el recurso se 0 d6 
tramitará conforme a lo dispuesto en los artículos 795 y 796 e 
Enjuiciamiento Criminal. resent6 dl’

Y para que conste a los fines indicados, expido y firmo la P / h 
Zaragoza a veinte de enero de mil novecientos noventa y c
secretario judicial, Manuel García Paredes.

, «i 5.826 
Nu’”'JUZGADO NUM. 10 ‘

El ilustre señor don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho,, 
judicial del Juzgado de Instrucción número 10 de los de Zaragoza"

Hace saber: Que en esta Secretaría de mi cargo se tramita0 
previas número 3.975/93, por presunto delito contra la salud púbhc6( 
de efectos de desconocida procedencia, y en virtud de 1° a $6 haC" 
resolución de esta fecha, por medio de la presente publicad ^fiii11 
ofrecimiento de acciones del artículo 109 de la Ley de Enjuiciamie0
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pulsera tipo “ arC prop.'etar'° 0 propietarios de los siguientes objetos: una 
COn una pied ° mC olv'des’’ con la inscripción “Cristina", y un sello de señora 
Juzgado, sito ra afUl haciéndoles saber que deberán comparecer en este 
tonino de 323 del Pilar’ ntimero 2. edificio B-C, quinta planta, en el

Y Para qu " COnl3r de CSta Publicación-
^agoza a ve6 C°nSlC y a *os ^¡nes indicados, expido y firmo la presente en 
secretario it.a- ln*luno de enero de mil novecientos noventa y cuatro. — El 

°JUd,c,al- Manuel García Paredes.

JlJZGADo n u m 10
El ilustre - Núm. 6.817

judicial tihda°a Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario 
^ace e uzgad° de Instrucción número 10 de Zaragoza;

fornializan(j0 r,^Ue Ln esta Secretaría de mi cargo se ha presentado escrito 
juicio de faltae ?Urso de apelación contra la sentencia recaída en autos de 

En , anas numero 368/93.
boletín Oficial .aCOpdado’ Por medio de la presente, que se publicará en el 
Cunecher, que Sp ü, lov*nc*a' se da traslado a María-Amparo Rodríguez 
c°mún de diez di enCUentra en ignorado paradero, a fin de que en el plazo 
Ocurso de apelació8 PrCSente escrit0 de impugnación o de adhesión a dicho 
Período, hávase n 311,6 68,6 ^gad0- adviniéndole que, transcurrido dicho 
Audiencia. ° n° PrcSen,ado, se elevarán los autos originales a la 

cUatro. — g] ^za a treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y 
secretano judicial, Manuel García Paredes.

NUM. JO
h| ilustre señor d NÚm' 7-698

judicial titular dpi anue* ^‘‘re*3 Paredes, licenciado en Derecho, secretario 
Hace saber- n 06 InStrucción número 10 de Zaragoza;

en fal,as número6 204/q i860"1^3 de mi Carg0 se tramitan autos de juicio 
Cabezamiento y pane h í ' ’. en l0S que se ha dictado sentencia cuyo 

. *En Zaragoza a is ‘sPosinva-fall°- son del siguiente tenor literal:
Cuar,ero Navarro L Sepllembre de 1993. — El ilustrísimo señor don 

DíJ6 *Os de esta ciudad mag'strad°-juez del Juzgado de Instrucción número 
M ero 204/93, sobre huno3 ICnd°, VISl° y 0Íd° el Presenle juicio de faltas 
a , lslerio Fiscal renro ®stablec,m,ento Pryca, habiendo sido parte el 

fonso del Rfo Echevarría6"131100.13 3CC'Ón pública- conlra el denunciado 
p?0 v'gilante jurado de denunciante M'guel Angel Pascual Piazuelo, 
U °naleS de ‘odos ello enS * eClmÍenl° P,yCa- COns,ando las circunstancias

Fai|enie Potencia: ’ 38 actuaciones’ X- pronuncia en nombre del Rey, 

Pe'o.V^Pousable de ^"faka1 Y COndeno a Alfonso del Río Echevarría, como 
pro' ' a ,a Pena de cinco d^T3 3rtíCUl° 587' primer° del Códig0 
Propiedd v’gentes, con entreViVr6810 men°r y 31 Pa8° de laS C0Stas 

^d.» ga definitiva de la prenda recuperada a la

se han30'00 3 los reseñados6? Cl Bolelm de la Provincia a efectos de 
aPelaceASaber que esta resoíue^ SC Cncuen,ran en ignorado paradero, a quienes 
perío,/ n denlro del plazo <1 • 11 CS firme’ Pudiend° interponer recurso de 
í las XX si8uicn,cs a su i"™6". ™y= 

tra • Slmismo, se hace sabe068 en Secretaria a su disposición.
EnjuiV1^5 COnforme a lo dknUC C3S° dC interP°ner el recurso se formalizará y 

Y p3^*110 Crimina? P eS,° 60 IOS 795 V 79b de la Ley de

SecreuFZa a Un° de febrero a068 ^d*cados* expido y firmo la presente en 
0 judicial, Manuel GarJaP^d^ "^h 13 Y CU3,r °‘ “ El

El UUGAD° NUM. 10

,re señor don M- Núm-8-572
J dicial titula,, del Juzcadn ^‘í3 Paredes’ licenciado en Derecho, secretario 

de SCe saber; Que en e8 ■ ' Instrucción número 10 de Zaragoza;
Cncabe?3S número Sgl/^t^^303 dC m' carg° se tramitan autos de juicio 

Parte disnoV?" °S qUC Se ba dictado sentencia cuyo
Cuan ^goza a 2 de fehr' 'Va r~fallo~ son del siguiente tenor literal: 
108 de eV^o, maítrad 7° ~ El i,ustrisi™ señor don Alejo 
381_93 ' d C1udad, habiendo • CZ de . Juzgado de Instrucción número 10 de 
representa°7e tenta‘iva de hum? h 7^° Cl prcsenle juicio de faltas’ oúmero 
s'endo d do.la acción públic? ’■ habiendo sido Parte el Ministerio Fiscal, 
(|Ueconsl?UnCÍan,e María BePnñ^y! d denunciado M'chael Sehan Zoher, 

«Fan n en autos, y pronun v 4 ’ Angu*0, de las circunstancias personales 
^47^ deboTs" 77 dd Rey- la siguiente sentencia:

^.es. y con todos los
La Drper’ declarando de ofle" OrÍgen de eslas ac,uaciones, a Michael 

no‘ific77Sente $e inserí / ¿3SCOSlas ^das.»
n a ,os reseñados que Bole"n °flcial de la Provincia a efectos de 

se encuentran en ignorado paradero, a quienes

se hace saber que esta resolución no es firme, pudiendo interponer recurso de 
apelación dentro del plazo de cinco días siguientes a su inserción, durante cuyo 
período estarán las actuaciones en Secretaría a su disposición.

Asimismo, se hace saber que caso de interponer el recurso se formalizará y 
tramitará conforme a lo dispuesto en los artículos 795 y 796 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste a los fines indicados, expido y firmo ia presente en 
Zaragoza a tres de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
secretario judicial, Manuel García Paredes.

JUZGADO NUM. 10
Cédula de notificación Núm. 7.699

En virtud de lo acordado en juicio de faltas seguido en este Juzgado con el 
número 109/92, por apropiación indebida, por medio del presente se hace saber 
que en este Juzgado existen los bienes que se detallan a continuación, para 
hacer entrega de los mismos a quien acredite ser su propietario:

Un radiocasette, marca “Punto Azul”, con número de fabricación 
B-7199463.

Un traje de agua, en color verde.
Y para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para que la 

persona que acredite ser su propietario comparezca en este Juzgado, en el plazo 
de diez días, para hacerse cargo de dichos bienes, expido el presente en 
Zaragoza a uno de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
secretario judicial, Manuel García Paredes.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 9.453
Requisitoria

Don Alejo Cuartero Navarro, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción 
número 10 de Zaragoza;

Por la presente, que se expide en méritos de la causa de diligencias previas 
número 3.322/93, se cita y llama a la persona que se expresa a continuación: 
Ahmed Kane, soltero, sin profesión, hijo de Farid y de Najiban, natural de Tel 
Aviv, nacido el 3 de julio de 1974, últimamente sin domicilio fijo.

Acordado en antedichas diligencias por delito de robo con fuerza, 
comparecerá dentro del término de diez días ante este Juzgado de Instrucción 
número 10, con el fin de ser reducido a prisión, apercibiéndole de que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

En Zaragoza a nueve de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10
Requisitoria Núm. 9.942
Don Alejo Cuartero Navarro, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción 

número 10 de Zaragoza;

Por la presente, que se expide en méritos de la causa de diligencias previas 
número 3.322/93, se cita y llama a la persona que se expresa a continuación: 
don Houseamme Ahekime, de estado civil soltero, de profesión impresor, hijo 
de Zamiouani y de Zaina, natural de Palestina, nacido el 25 de noviembre de 
1967, últimamente sin domicilio fijo.

Acordado en antedichas diligencias por delito de robo con fuerza, 
comparecerá dentro del término de diez días, ante este Juzgado de Instrucción 
número 10, con el fin de ser reducido a prisión, apercibiéndole de que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

En Zaragoza a nueve de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10

Cédula de citación por edictos Núm. 11.930

En cumplimiento de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de Instrucción en resolución de esta fecha, dictada en diligencias 
previas seguidas en este Juzgado con el núm. 307 de 1994, en virtud de 
querella por presunta apropiación indebida y estafa, presentada por 
Antonio Rey Filial (Muebles Rey), contra Manuel Vaquero Alonso y Alicia 
Valentín Benito, que tuvieron su domicilio en vía Hispanidad, 59. casa 2, 
3.9 A, de esta ciudad, y actualmente en ignorado paradero, por medio del 
presente se cita a ambos para que comparezcan en este J uzgado (sito en plaza 
del Pilar, 2, planta quinta, edificio o bloque C) a prestar declaración sobre 
los hechos el día 26 de abril próximo y hora de las 9.30, con el apercibimiento 
de que si no comparecen les pararán los perjuicios a que haya lugar en derecho.

Zaragoza, diecinueve de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. - - 
El secretario judicial.
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JUZGADO NUM. 2 . — CALATAYUD Núm. 9.183
Don Carlos García Mala, juez de Instrucción del Juzgado número 2 de

Calatayud (Zaragoza);
Por la presente, que se expide en méritos de procedimiento abreviado 

número 157/93, sobre falsificación documental, se cita y llama a Djame! 
Goual, nacido en Argelia el día 11 de septiembre de 1970, hijo de Ammar y 
Alcha; Kamel Sassi, nacido en Bair (Argelia) el 14 de junio de 1971, hijo de 
Messoud y Ferouaja; Tomás Toulier, nacido en Roubaix (Francia) el 28 de 
abril de 1964, hijo de George y Farida, y Stephane Roben, nacido el 30 de 
marzo de 1969, hijo de Jerome y Rabra, domiciliados últimamente en calle 
Goya número 1, de Ateca (Zaragoza), para que dentro del término de diez días, 
comparezcan ante este Juzgado de Instrucción, como comprendidos en el 
número I del artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, bajo 
apercibimiento si no lo verifican de ser declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de la Policía Judicial que tan pronto tengan conocimiento del paradero 
de los mencionados inculpados, procedan a su captura a disposición de este 
Juzgado.

En Calatayud a ocho de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
juez de Instrucción. — El secretario.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
Cédula de notificación Núm. 4.703

En juicio de faltas número 61/93, seguidas en este Juzgado por insultos y 
agresión, se ha dictado la sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que debo condenar y condeno a Nabi Chahed y a don Albrecht 
Herbert como autores, cada uno de ellos, de una falta de lesiones a la pena de 
cuatro días de arresto cada uno de ellos y al abono de costas por partes iguales, 
sin que proceda efectuar declaración de responsabilidades civiles.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de apelación en el plazo de 
cinco días desde la última notificación para ante la ilustrísima Audiencia 
Provincial de Zaragoza

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que conste y sirva de notificación de la sentencia a Nabi Chahed, 

cuyo último domicilio conocido fue calle Los Estrechos, 3, de Calatorao, y 
actualmente en paradero desconocido, y haciéndole saber que dispone de cinco 
días para apelar la sentencia a partir de la fecha de la publicación de esta 
cédula, expido y firmo la presente en La Almunia de Doña Godina a 
diecinueve de enero de mil novecientos noventa y cuatro. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 6. - ALCALA DE HENARES Núm. 8.579
La ilustrísima señora magistrada-jueza del Juzgado de Instrucción número 6 de

Alcalá de Henares;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen diligencias de 

juicio verbal de faltas bajo el número 125/93, por apropiación indebida, 
interviniendo como denunciante José Fernández Núñez y como denunciado 
José Peinado Corrales, en los que con fecha 7 de octubre de 1993 se dictó auto, 
acordando sobreseer libremente las actuaciones, al no constituir el hecho 
infracción penal alguna, a tenor de lo dispuesto en el artículo 637, segundo, de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que sirva de notificación en forma legal al denunciante José 
Fernández Núñez, a través de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Zaragoza, al encontrarse actualmente en ignorado paradero, 
expido el presente en Alcalá de Henares a tres de febrero de mil novecientos 
noventa y cuatro. — La magistrada-jueza. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL

COMUNIDAD DE REGANTES
DE LA HUERTA DE GINEL , )4g67
DE FUENTES DE EBRO Nuln■ '

Se convoca a todos los participes de esta Comunidad, al ob^ a|aS 
celebrar Junta general ordinaria el próximo día 20 de marzo, domine e| 
10.30 horas en primera convocatoria y a las 11.00 horas en según ■ 
salón del Cine parroquial, para tratar los asuntos del siguiente

Orden del día

1.9 Acta anterior.
2.9 Cuanto convenga a la distribución de las aguas. _ |o$
3.9 Examen de las cuentas y balance del año 1993, e informe 

censores.
4.9 Ruegos y preguntas.
Fuentes de Ebro, 2 de marzo de 1994. — El presidente, Doming0 

Lizaga.

SINDICATO DE RIEGOS . 14.703
DEL CANAL DE TAUSTE Nu,n' sC

En cumplimiento del articulo 41 del Reglamento de este d£ 
convoca a Junta general ordinaria a todos los regantes posee 
5 hectáreas y reagrupados hasta esta cantidad, que tendrá lugar < íntan»»6”10 
día 25 de marzo, viernes, en el salón de actos del Muy Ilustre Ay |oca|¡(jad)' 
de la villa de Tauste (sito en plaza de España, número 1, de dicha < ^gUnda. 
a las 19.00 horas en primera convocatoria y a las 20.00 horas en 
con el siguiente

Orden del día

1.9 Lectura y aprobación, si procede, del acta
de la sesión anteri°r

,ara|a2.9 Memoria de cuentas y actividades del año 1993. p.
3.9 Situación actual de los embalses y programación de n

campaña. , Reglain6nl<i
4.Q Adecuación al Reglamento y legislación vigente de ^anai 

interior para el régimen y administración del Sindicato deR delSin^" 
de Tauste, Reglamento interior para el régimen de empleados faustl 
de Riegos del Canal de Tauste y Ordenanzas Generales del Cana

5.9 Informes a cargo de la Junta.
6.9 Ruegos y preguntas. reganlCS
Normas para la Asamblea. — Las actas para reagrupación en |as 

pueden recogerse en los ayuntamientos de todas las locali a .^tad^ 
oficinas del Sindicato, y deberán ser entregadas, debidamente cunipje 3 
en la Secretaria del propio Sindicato, o en el lugar de la ce e
Asamblea, hasta media hora antes. n voto-10 (3

Tienen derecho de asistencia a la Junta general, con voz y ¿osbaS t, 
los regantes que tengan cinco o más hectáreas de tierra y reagrci¿n de °tr 
completar esta cantidad, en nombre propio y en representa 
regante. n deleí86 j 6

A la entrada del salón, los asistentes con derecho a voto,0 L ,a tarjeta 
del mismo, deberán acreditar su condición de regante median 
asistencia a la Asamblea que se adjunta a la citación. aConget

Tauste, 1 de marzo de 1994. — Eldirector, José Manuel cr
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